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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA IH'.L 8 DE F}:llRERO DE 2023 DEL co1'§:f.,Jo � 

UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO "' cUsco �-¡ 
PERil o/ 

En la ciudad de Cusco, siendo las !O 00 horas del ocho de febrero del año dos mil vcn11:l'�1.Att t,-,, 

se llevó a cabo la sco,ón ordmaria del Con se Jo Umvcrsnano en el Sky Room del Pabellón de 
aulas generales ciudad umvcrsnarra de Larapa. pres1d1dd por la Rectora Dra Di-YarnrJ Bravo 
Gonzalcs y en calidad de Secretaria General. la l)ra Magna Asiscla Cusimayta Qurspe. 
procediendo a registrar la asistencia de los miembros del ConSCJO Unrversnano 

l. LISTA DE ASISTENCIA 

Dra. D1-Yanm1 Bravo Gonzalcs, Rectora 
Or Lu,s Amadco Mcndoza Quispc, Vicerrector Académ,co 
Dr Fortunato Endara Maman,, V,ccm:ctor Administrativo 
Dr. Juan Carlos Valcnc,a Martmct� Vicerrector de lnvestrgacrón 
Dr Antonio Frcdy Vengoa Zuñrga. Decano de la Facultad de Derecho y Ciencia Poht1ca 
Dra. Hcrrmrua Callo Sanche.t., IX-cana de la Facultad de Ciencias y Humanidades 
Mg And Ellzabcth Aguirre Abarca, Decana de la Facultad de lngemena y Arquitectura 
Dra. Yanet Castro Vargas. Decana de la Facuh,1d de Ciencias de la Salud 
Dr Rubén Tito Mariílo Loaiza, Decano de la Facultad de Ciencias Económ,cas, 
Admimstrativas y Contables. 
Dr Cnsihran Eduardo Ganvim Valcárecl, Director de la Escuela de Posgrado 
Mg R1cdrdo Fcmández Lorenzo. Director de Promoc,on del Deporte 
Sr Gabriel Mannquc Loayz,1, representante estudiantil 
Sr Alcx Al,pio Sencia Zapata, representante esiudranul 
Srta. Isabel Espmoza V1lca, representante estudiantil 
Srta. Nocly M,1jhur Alessandra Luna Vivanco, representante csrudranul 
Sr Jhocl Cristian M uño¿ Carden as, representante estud1dntil 
Abg Ornar Portugal Mayorga, Asesor Legal (e) 
Abg Kath,a lrina Bustinza Mamam, apoyo admm,strahvo de Secretan a General 

Con el quórum correspondiente se apertura la sesión ordmJna del ConSCJO Umvers,tario 

) 11. LECTURA Y APROllACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR 

La Secretaria General procede a dar lectura a las actas de sesión ordmana de fecha 29 de 
diciembre de 2022 y, de sesión cxtraordmana de fcchJ 3 de febrero de 2023, que son 
aprobadas y suscritas. 

111. LECTURA DE DESPACHO 

l. PROPUESTA DE COORDINADOR PARA EL SISTEMA DE St:GUIMIENTO 
AL EGR.f:SADO Y GRADUADO AL MG. ING. OLMER CLAUDIO VI LLENA 
LEÓN. 
Oficio N.0 061- 2023- VRAC-UAC 
Pasa a orden del día 

2. PROPUESTA DE INCREMENTO REMUNERATIVO PARA EL Al'Í'O 2023, A 
FAVOR DEL PERSONAL NO OOCENTt: CONTRATAIJO, NO 
SINDICALIZADO IH: LA SEDE CENTRAL Y FILIALES DE LA 



1682 
UNIV.'.RSIDAD ANDINA DEL CUSCO 
Oficio N.º 001- 2023· VRAO-UAC 
PaSd d orden del dta. 

SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIA DE BIENES 
DADOS DE BAJA VENDIOOS MEDIANTE SU HASTA 
Oficio N.0 019- 2023- VRAD-UAC 
Pasa a orden del día 

4. SOLICITA IMl'LEI\IENTAR EL CICLO ACADÉMICO DE NIVELACIÓN 
PRESENTADA POR REPRESENTANTES •:STUDIANTILES HSOJ\IOS 
ANOINAH 
Carta sin de Somo, A11dina del 06 de febrero de 2023 
Pasa a orden del día. 

5. SOLICITA RATIFICACIÓN N.º 014-2023-FCSYHHI-UAC QUE DESIGNA 
DIRECTORA DE ESCUELA DE ESTUDIOS DE FORMACIÓN GENERAL A 
LA J\IG. SILVIA •:I\IMA LEON SANCIIEZ 
Oficio N.0 006-2023-FCSYHII-UAC 
r'asa a orden del día 

6. SOLICITAN AMPLIACIÓN DE VACANTES EXAMEN DE ADMISIÓN 
CPCPl-2023-1 CICLO ORDINARIO 
Solicílud sin de íccha 16 de enero de 2023 
Pasa a orden del dia 

7. INCREMENTO REMUNERATIVO PARA EL AÑO 2023 l'ARA t:L 
PERSONAL OOCt:NTF. CONTRATADO DF, PREGKADO POR COSTO DE 
VIDA 
Oficio N.º 019- 2023- VRAD-UAC 
rasa a orden del dm. 

,v. INFORMES 

La Reerora informa: 
Del pronunernm1ento del Tribunal Consntucronal y la Ley umvcrsírer¡e 
De la reunión convocada por la Asociación de Universidades del Perú, para tratar 
el tcmd sobre la scntcncM del Tnbunal Consutucronal que declaró improc�-..lente Id 
mcons\lluewnalidad presentada por SUNEDU y a través de la Ley Nº 31520 
restituye la autonomía umvcrs1tana y de la composición del Consejo Direcnvo de 
SUNEDU incorporando a un representante de una umversiddd pnvada. 
Con�>dcrando la pos,c1on de la umvcrsrdad ante la Ley Nº 31520, se ha 
rcccpcionado la comunicación recibida de SUNEDU, referida a la conclusión del 
proc�...i,m,ento de heenc,am,cnto de la Escuela Profesional de Medicina llumana, 
queda constancia que la UAC se ha ahneado a la reforma univers,tana que se rmcra 
con la dac,ón de la cita Ley. y destaca el trabajo en el ámbito de la cahddd 
académica conforme se evidencia en el Plan Estratégico lns\\tucmnal, en ese 
sentido refiere que debemos mamcnernos en el camino de la calidad al margen de 
la exigencia externa de control. prcc,sando que rnst,tuc,onalmente la Universidad. 
scgmrá trabajando en el tema de ecrcdner la calidad en el servicio a�adérn,co y su 
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a,;cguramicnto en el marco del modelo cducat,vo, refiere que al respecto se llene 
""";º"" con los V,eerr,"rrrados y los IJeeaoa<os. 

�• 
•'"'"• •• 

0 El Vicerrector Acad�mico. mfonna de los resultados de gestión 20 de las � 
activ,dadc� académicas según los eje� del PIJn EMralégico lnstitucion de los 'i 
resultados de los procesos de dd1111s1ón por modalidades. del calcndano ac 1� 
2023-1. del proceso de matrículas, entre otros aspectos de su ámbito ,.,,.., .,: ,. � ,- 

El Vicerrector Administralho, mfonna de las acuvrdadcs destacadas de la Dirección 
de Recursos llumanos. Dirección de Admm1strac,ón. Comité de Adqu,�ic,onc� y 
Obas. Dirección de B,cncstdr Universitario. aspectos tributarios y de seguros. 
rcspond,cndo la gestión edmuusrrariva. con el csfucr✓_o colaborat,vo de cada una de 
las umdadcs del Vicerrectorado Admim�trat,vo, onentada a una mayor eficiencia en 
el uso de los recursos insthucionalcs. 

El vicerrector de ln.esrigadón, ,nfonna de las actividades de parncrpacrón 
mst1tucional en los Proyectos de lnvcst1gJc1ón 2023- PROCIENCJA, de 
invesngacicncs uphcadas, de publicaciones. de capacnacioncs y publicaciones de 
art1culos e1en1ificos de docentes por facultades. filiales, datos de b1bliomctría, 
producción en Scopus. reporte de produ<:<:ión científica del 2012 al 2022. solicitudes 
de patentes. entre otras acuvidades de producción crcnu fica. 

La Rectora en uso de su participación complementa en lo respecta a patentes 
concedidas al 2022 mdica que la Universidad. ocupa el puesto 18 con una patente, en 
cuanto a sohcnudcs de patentes se tiene el l7 lugar, en el aílo 2022 estamos en el 
onceavo lugar con ocho patentes 

El Decano de la Facullad de Derecho y Ciencia Políliea, mfonna del reccnocrrmemc 
de la Municipalidad Provincial de Cusco. de la conclusion de obra. entre otras 
actividades academ1cas de matricula, homologaciones y designación de Coordmador 
en la Filial Puerto Maldonado 

La Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, mfonna de la 1mplcmcntac16n 
QR, segundas especialidades y la part1e1pac16n en el proyecto Erasmus. entre otras 
actividades acadcm1cas 

La Decana de la Facultad de Cic11das y llu111a11idades, infonna de las actividades 
académicas y del funcronanucntc de la EP de Edueaeion en Av de ld Cultura. entre 
otros aspectos académicos 

La Decana de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, infom1a de las actividades 
académicas de matrícula, sobre los casos de renuncia de docentes contratados, de las 
coordinJcioncs con umvcrsjdades extranJeras y Mmistcrio de Vivienda. para suscribir 
convemos y viene orgami .. ,mdo cursos de ncsgos a nivel de la Sede Cusco y Filiales. 
entre otras actividades académicas de la Facultad 

El Decano de la Facultad de Ciencias Eeo11ómicas, Administrali�as y Contables, 
infonna de la uuplcmcntacrón de pi,.arus mtcrucnvas en aulas de la Facultad de 
Ciencias Económicas, Administrativas y Contables, de la formulacrón del Plan de 
TrabJjo 2023. de las coordinaciones con Filiales, entre OlrO'> aspectos académicos 
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El Dlrecrer de la Escuela de l'osgrado, informa que viene formulando el proyecto 
de mnovacron curricular para macslr1as y doctor.idos en las modalidades 
scmiprcscncial y a drsrancm. segun estándares de SUNEDU. 

El Dtrecter de l'romoción del l>cporte. mforma de las acuvidadcs dcport1vdS para el 
Semestre 2023-1 a mvel de estudiantes, docentes y no docentes. 

A nhel de re1m!scnfantes estudiantiles. 13 Srta. Nohely Luna, mforma del d1rcctono 
mundial de egresadas de Medicina llumana. el Sr Gabriel Mannque de su 
parucipación en la Com1s1on de Hosngarmenro Sexual. de la� reuniones con 
compañeros de clases v,nuales. de los canales de mformdc1ón de 1arifario 2023. de las 
ac\lvidades de mvesngación y coordinaciones con estudiante> de Mcdrcma llumana 

La Sccreiaria General. mforma los Convemos mst,tuc,onales suscrnos y reportados 
por la Oin;�1ón de Coopcra..,,ón Nacional e lntcmacional de diciembre 2022: 

Oficio N." 14-2023-DICONl. 06 de febrero de 2023, Comcn10 Especifico de 
Cooperación docente asisten,:ial entre el llospllal FAP Regional del Sur de 
Arcqcrpa y la UAC. suscrita el 12 de dieiembrc de 2022, con vigencia de 3 
aílo� 

2 Ofic,o N.º 16-2023-DICONI. 06 de febrero de 2023. Convenio de institución 
aliada Socidy For lnnovat1on m Mmmg Pení-SIMP SAC. �uscnto el 2! de 
octubre de 2022. con vigencia de 2 ediciones OBJETO. Establecer las bases 
de colaborac,ón c mtereambm a partir de establecimiento de acciones conJ untas 
en el conocimiento y difusión de la mmena en nuestro pa¡s 

Respeto a los informes de viaJeS al exterior señala que se ha reccpcionadn los 
�iguicntes informes 

1. Oficio N." 080-2023-l'CSa, 03 de febrero de 2023, sobre mforme de viaJc en 
comisión de servie,os- Sexto Encuentro Internacional de S1mulac16n Chmca 
SIMEX 202 del 9 al IS de noviembre de 2022-Méxieo 

Auton,.ación de viaje en Com1�ión de servicios otorgado mediante Resoluc,ón 
N "469-R 2022-UAC 

Informe de Mg Cnstabcl N1lda Rivas Achahm 
Informe de Méd Carlos Vn1o Concha. 

V. PElllllOS 

El Director de la Escuela de Posgmdo pide se conforme un Com11é de 
rcorgan11.ac16n y rccstruciuractón de la Escuela de Poogrado, desde el enfoque 
académico como admimslrativo, puesto que se llene que revisar estándares, as¡ 
como ver el tema de actuahzación de reglamentos y documentos de la Escuela de 
Posgrado 

El estudiante Gabriel Mannquc pide la presencia de un estudiante en la Comisión 
que se va a conformar 
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túEITIT� ()' El Consejo Umvcrs,tano DJSl'ONE se den ve al V1ccrr\.-.::t◊1·ddO Acadé · , para ""A 

cícctuar las coordmacioncs con la EPG y. en méruo al pedido del re entame �' 
estudiantil se canahcc la presencia de un estudiante en la Conusrón, � micnda :¡; 
lomar nota a ambos mtcrvmicnlcs. "' c(iJCo ,. i 

,1, Pl;'l!Ú 

El representante esiudrennl Alcx Ahp10 Scncra Zapata pide se les 010 �M- P, 
documento a través del cual se les brinde las fac1hdJdcs y pcrm,�m 
corrcspond,cntcs a la rcprcscmac1ón estudiannl ante al Consejo umvcrsnano de la 
UAC, para desarrollar funciones propias de su rcprcscntatw,dad 

El Consejo Universitario DISPONE exhortar a los decanos, drrccrorcs de 
dcpanamcnlos y escuelas profesionales, docentes y jefes de prácuca, le brinden 
las facilidades y pe-rrnsos correspondientes a la reprcscraación cstudmnul ante a\ 
Consejo Umvcrsnano de la UAC, para tal motwo se adJunta Id li�ta de los 
representantes estudiantiles: 

N' REPRESENTANTE ESTUDIANTIL ESCUELA PROFESIONAL 
1 Gabriel Manri ue Loa a Contabilidad 
2 Alcx Ali-io Sencia Za "' Derecho 
3 Isabel Espinoza Vilca Adm,mstrac1ón '" Ncgoc,os 

Internacionales 
4 Noclv Ma,hur Alessandra Luna Vivanco Mcdicma llumana 
5 Jhocl Cnstrnn Muño,; Cardenas Tecnología Médica: Terapia 

Fis,ca v Rehabihtae,ón 

El representante estudiantil Sr Ale� Alipio Sencia Zapata. pide que cuando se 
materialice el inicio de clases presenciales en el presente semestre académ,co se 
organice una charla informativa para poner en conocimiento a los estudiantes el 
lema de las d,,pcnsas de estudios y dispensa académica, ahora dcnommada retiro 
de asignaturas, ello con la finalidad de evitar cualquier situación n problema que 
se pueda su<;c1tar posteriormente con los estudiantes respecto al tema. 

El pleno del Conse¡o Un1vers1tdno al resp,..-cto DISf>ONE encargar su tratamiento 
al Vicerrectorado Académico 

J El Vicerrector Acadénnco refiere que se ha realizado un diagnostico en filiales y a 
partir de tomar conocimiento respecto al desempeño de cargos d1rect1vos en los 
que se t1cncn que cumplir fune,ones, se ha visto que no tiene un documento oficial 

El pleno del Consejo Un1versi1ano al resp,..-cto DISl'ONE que sean los decanatos 
qu1ene'I formal icen y canalicen esas snuactoucs mediante actos admuusrrau vos que 
correspondan, por lo que encomienda tomar nola a lo,¡ d�-canatos 

Así mismo pide el Vicerrectorado Académico a los decanos concretar la CJrga 
académica, s1 bien es cierto refiere hay dificultades, cambios y ajustes, sin 
embargo, a pesar de que su Despacho efectúa el control �-oncurrcnte se ha podido 
ven ficar que hay des1gnac,one>, Cdrgos que no están que no están contemplados 
en MOF, COP 

El pleno del Consejo Universitario al respecto ENCOMIENDA tomar nora a los 
Decanatos 
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El V1ccrre<:lor de lnvcsngación para proceso de indtY.ación de la Revista C1cntifica, 
Cultural Yachay, sohc,ta al vrccrrecroeado Adrnnnseranvo ampliar el prc�upucsto 
para lograr e'IC obJ<.'livo 

Respecto al cual el vrccrrccror Admmistrativo refiere que el pt...:hdo puede ser 
factible, sm embargo. recomienda presente a su Despacho el proyecto 
correspondiente para su evaluac,ón. el Consejo Umvcrsl!ano recomienda tomar 
nota al vicerrectorado de Investigación 

La Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud. sohcna el mcrcmcmo de 
rcmoncracsoncs en favor de los Secretarios Académicos, pedido que señala ha 
formal1.aido a través del Oficio N."1598-2022-FCSa-UAC, ello por la FCLargada 
labor que desempeñan 

Sobre el particular el Vicerrector Adm1ms1ra11vo, refiere que el pedido se encuentra 
en trámite y esta para opmión en Asesoría Lega! 

A su tumo y, en concordancia con el pedido cfcctuJdO por la Decana de la Facultad 
de C1enc1as de la Salud, la Decana de la Facultad de lngemcrid y Arquitectura 
solicita además se le brinde un personal de apoyo a los secretarios académicos por 
la recargada labor, refiere que elevaron un documento al vrccrrccroradc 
Administrativo para posrbrfnar un mejor scrvrcro. 

A lo cual refiere el vicerrector Administrativo que se encuentra en trámite y a la 
espera de op1rnón en Asesoría Jurídica 

Así mismo pide transparentar la estructura de costos de docentes, cargo> de 
mvcsngación. etc para ver que cscuelJS profesionales son deücnanas. 

Ptde al V,ccrrcctor-Jdo Administrativo se trasparente el Plan de Trabajo de 
estructura de costos, por facultades y Escuela de Posgrado 

El vicerrector Admirustrattvc señala en cuanto a Id e�tructura de costos de 
escuelas proícs1onales deficitarias que se dispone de un plan de trabajo que pn,,"',ide 
la Oficina de Marketing, Promoción e Imagen lns\ltucional, refiere que estos días 
va a v1s11ar y sohcttar actual, refiere que se va a transparentar la estructura de 
coseos de cada escuela profcsionJI ya que hay una ccrmsrón que trabaja 
gmdualmcntc en relación a ello. 

En ménto a las nuevas implementaciones efectuadas con equipos nuevos en las 
aulas, solicita rcpotcnc1ar los equipos retirados para 1mplcmentac1ón de sala de 
docentes 

En cuanto al último pedido, el Vicerrector Administrativo n:ficre que luego de 
cumplir los canales corrcspond1cn1cs se atenderá en su momento siempre y cuando 
se solicite a travcs del procedimiento correspondiente. 

El Decano de la Facultad de Ciencias Ecouónncas. Admmistrativas y Cont,,blcs, 
solicita el U'>O de ambiente� dcstrnadJ� J vficmas admm1�lmllvJs dentro de la 
Facultad a su cargo, por lo que pide la reubicación de la Dirección de Brcncsrar 
UnivcrsitJrio y del SUDUAC. 
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1687 -- El Vicerrector Admm1�trnt\\'O, refiere que el pedido debe efectuar el I e� 
medio oficial Ji "'f8) 
También pide se acelere el lemd el pedido del Blumcn que soñcuó Ec, nía P.l'DI '.f. 
su Facultad euS;to �,, 

""ou,� 
En lo que concierne a este pedido el V1ccrrcc\or Administrativo refiere que 
aprobado el Blumcn en el Plan Operativo lnsutucional, pero a la fecha no se hrzo 
el requerimiento correspondiente. 

La rcpresemanrc estudrennl Nocly MaJhor Alessandra Luna V1vaneo, refiere que 
por el cambio de currículd 2016 al 2020 que efectuó la Umvcrsidad en el doceavo 
ciclo, de la Escuela Profesional de Mcdrcma Humana se lleva 23 créditos y al no 
tener nota ponderada de 17 o no alcan�.ar la citada nota se cobra el crédno extra en 
so pcn�16n, por lo que solicita una excepción no solo en ÍdYOr de los estudiantes 
que están con esa part1culandad en este semestre acadé1111co sino para los 
estudiantes que estén en la misma smmción en los próximos semestres 

Al respecto el Vicerrectorado Académico sugiere que la estudrnmc presente en 
Coordinación y a través de su D1rcclor de Escuela Pmfc�1onJI de Mcd1cma 
Humana, un estudio global para so propuesta técnica 

En ese scnudo el Consejo Univer11tario DISPONE que los estudiantes deben 
formolar el p,..xl1do al Vicerrector Académico para que se fonnahce, pedido que 
debe contar v1s10 bueno de la Decana de la FacoltJd de Ciencia� de la Salud y del 
Director de Escuela Profesional de Medicina Humana por lo que recomienda tome 
nota la cstudiautc. 

Los representantes cstudiannlcs Sr. Gabncl MJnnque Loayza y IJ Srta Nocly 
Majhur Alessandra Lund V1vanco, oolic1taron de manera conjunta se actualice el 
aphcalivo Witlay, a efectos de que se pueda ampliar dicho aplicativo para el 
proceso de matricula, scílalJn qoc este apli�.itivo no está debidamente difundido y 
su fonc1onahdad es limitada, sin embargo han podido tomar conocurucnrc que esta 
se puede ampliar a las matriculas, para lo cual se debe actoJlu.ar a fin de que pueda 
ser usada meloso en los equipos móv,les y con ello facilitar el proceso de matrícula. 

Sobre el panicular, el pleno del Consejo Umvcrs1tario DISPONE derivar al 
V1ccrrcctorado Académico para que en coordinación con la Dirección de 
Tccnologras de Información y la Dirccc1ó11 Serv,cios Acadérn1c11� puedan evaluar 
la pcnmcnc,a de 1mplcmcntar en la citada aplicación, la matrícula en la plataforma 
movil 

El repre,¡cntante esiudlannl Gabriel Mannque Loayza sohcna. 

l. La mud,ficacum del Articulo 15º del Reglamento de Consejo umvcrsnano 
debiendo por tanto añadir que los informes sean presentados por los conscJcr◊,, 
por esenio y la suslentac1ón debe !><!r fundamentada en 3 minutos ante el pleno 
del Con!><!jo Umversltario 

Al respecto al DccdnO de la Facultad de Derecho tiene una posrcrón drsnmu a 
la p,..1ición del representante esrudumul Gabncl Mannquc Lo.,yni, sci\alJndo 
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que los informes sean orales, sin embargo, p,de se controle el ucmpo de 
partic,p,u.:,ón en los informes, conforme el Reglamento 

El viccrrccior de lnvcs(igdción pide se debe un1fonn11.ar los informes. es d�'Cu 
s, son orales o escritos 

Evaluado y llevado a votac,ón se acuerda por mayona de votos con 7 v()[OS a 
favor de que la presentación de los informes en sesiones ordinarias sea por 
esenio y el sustento sea por tres mmutos y 5 votos que sea opcional, dcb,cndosc 
por tamo 1nod1ficdr el Art. 15° del Reglamento de Interno de ConSCJO 
Umvcrs,tano de la UAC. 

2 En la Comisión de Reorgani1.ación y Reestructuración de la Escuela de 
Posgrado. que consideren el enfoque académico corno adm,ms1rat1vo, pide se 
incluya a un estudiante pedido que se ya fue considerado en el pcdu.lo del 
Director de la Escuela de Posgrado 

3. Respeto al Sistema ERP Umvcrs1ty SCllJla, que se puede apreciar el Promedio 
Ponderado Acumulado y Promedio Semestre Anterior en el re len do ERP, pero 
la opción que no brinda es el mnkmg o cuadro de mérito,; por Escuela 
Profesional. en ese sentido solicita Id Consejo Universitario se evaluc Id 
posibihddd de que también pueda contener el ranking o cuadro de méritos por 
escuela profesional, el qumto superior y tercio supcnor, ello solo para 
conocrmrcnto y sm valor oficial, mformación que además es ncccsana para 
postular a becas mtcmas y externas. 

El ConseJO umvcrsneno con referencia al p,.-d,do DISPONE derivar al 
Vicerrectorado Acadén11co para que en coordmación con la Din..-cción de 
Tecnologsas de Información y la Dirección s�-rvicios Académicos puedan 
evaluar la pertinencia de implcmencar lo sohcnado y detallado prcvi.imenlc 

4 Pide se evalúe la pos1b1hdad de que se implemente en el Reglamento sobre 
hosugarmcnro sexual para docentes y estudiantes de la Urnvcrsrdad Andina del 
Cusco, el tema de hosngamrcnto y acoso sexual entre estudiantes, para lo cual 
señala se debe implcmcnldr poli11cas de acoso 

Al respecto el representante estudiantil Alcx Al 1p10 Sencra Zapata, refiere que 
ha tomado ccnccrmiento que en otras universidades se han implementado 
cámaras de video, h�-..;ho que ayuda su,;tanc,a\mentc cuando se suscitan este 
tipo de problemas. 

Com,1dcrando que dicho pedido requiere evaluación y análisis, el pleno del 
Consejo umversnar¡o DISPONE derivar al Presidente de la Comisión 
D1s,..1phnaria para actos de hos11gamiento sexual y en coordmac,ón con Oficina 
de Ascsona Jurídica, puedan evaluar la pcrtmcncra de nnplementar lo 
solicitado y detallado por el estudiame Gabriel Manriquc 

En cuanto a las cámaras filmadoras el vicerrector Admin1<,lrativo refiere que 
se instalará más cáman,s de v1d�..., y en .ilgunos cd»os se renovará, encargo 
encomendado a la Umdad de Servicios Generales. sin embargo, ha srdo 
autonzado a la Unidad de Abastcc,m1cntos, la adqursrción de cámaras 
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S. Solo con fine� de conocunicmo y para informar d los estudiantes de � de Ingeniería y Arqumx:cura en el desempeño de �u represent.wión 1 

sohcita conocer respecto al caso de la Dccanatura de la Facultad d • # 
y Arqu,te<:lur.1 ";;: 

Trasladada la pregunta y en refcrenc,a al tema la D, .. -cann de la · "' 
Ingeniería y Arquitectura, refiere que rccrcn va a poner en conocnmcn 
Consejo de Facultad por haber tomado conocimiento su per<;ona n..-c,entemence 
a fines del año pasado. 

6 Solicita de manera verbal se cfoctúe el cambio de denominación de la Facultad 
de Ciencias Económicas. Aduumsirativas y Concablcs. en mento a que 
considera que dicha denommacron no engloba .1 las escuelas profesionales de 
Marketing, Fmani,.as y Administración de Negocios lntcmaemnalcs. escuelas 
profesionales recrcracmcnrc incorporadas 

A su opmión el Decano de la Facoltad de Ciencias Económicas. 
Adutimstranvas y Contables pide se enuta una resolución que disponga el 
cambio de denommación 

Sm embargo, a so participación el vicerrector de lnvcsugacrón pide ,;c 
considere la implicancia que se tendría por Id SUNEDU, para ver la factibilidad 
del pedido 

Al respecto el V,ccrrcctor Admimstrauvo propone se confonne una com1s1ón 
a fin de qoe se fonnulc el proyecto adecuado para el cambio de denominación 
de la FCEAC. 

Evaluado y llevado a votae16n se acuerda por unanimidad CONFORMAR la 
Com1s1ón que se encargará de tratar, evaluar y cmnir una propuesta respecto a 
la factibilidad de cambio de nombre de la Facollad de Ciencias Económicas, 
Admmrstrauvas y Contables de la Universidad Andma del Cuseo de acuerdo 
al detalle siguiente: 

) 
PRESIIH:NT);: 
o Dr Rubén Manño Loarza -lk<:ano de la l'acult.ad de Ciencias Económicas. 

Admimstrauvas y Contables 

INTEGRANTES: 
o Abog. Manuel Marco Femándci García- Jefe de Oficina de Ascsona 

Jundrca 
o Mg Waldo Caballero MuJica -Jefe de la Oficina de Marketing, Promoción 

e Imagen lnsthucioual 
o Mg. Sara Cabrera Marque�· Coordinación de Gestión con la SUNEDU 
o Sr Andrés Paredes Jacn - Representante de los cstud1dn\es (El' de 

Contabilidad) 

El representante estudiantil Jhocl Cristian Muñoz Cárdenas pide: 

Análisis del transito vchícular en Qollana, ello considerando que los 
csrudramcs van a retomar a lo prcwncial. en mérito a lo cual so llena pedir que 



la Municipalidad de San Jerónimo pueda poner una scñaléuca y <¡cm;lforo para 
salvaguardar la -.cgundJd de los estudiantes. 

l'or su parte de la Decana de la Facultad de lngenicria y Arqu1tcclura solicita 
se pu�"da wr la pos1b1hdad de que se ponga alguna seilaléttca, o scñajcs de 
información para salvagu.1rdar la scgunddd de los estudiantes en lo que 
corresponde al frontis del campus de Lampa 

El Consejo Univer;it.1no DISPONE que el estudiante formalice su pedido, ante 
el Vicerrectorado Admimstratlvo el mismo que en coordmac1611 con la Oficina 
de lnfracMruetura y Obras verá la posibilidad de que se v1.1b1hce el pedido, de 
igual forma se le dispone a la Decana de la facultad de Ingeniería y 
Arquitectura formalice su petición 

2. Con la finalidad de facilil.1r los p.1gos, pide s1 se podna ampl mr el p.1¡;0 <le lu, 
scrvicros acadcrmcos a través de billctcras dig,tale� como por ejemplo por 
YAPE, PUN 

El Consc¡o Umvcrsnano DISPONE que el estudiante formalice su pedido, ame 
el V,cerrcctorado Admmis1rat1vo el m,smo que en coordmacrón con la Unidad 
de rcsorcria verá la posibilidad de que se .1t1enda el pedido. 

La Rectora por su parte solic,t.1 la conformac1on de una comisión de equipos de 
trabaJO - Scala Leammg, con el propósito de implementar la modahd.1d en lo que 
respecta al modelo educativo a drsrancra en \a UAC. refiere que hay precis,ones 
del contexto actual para que se implemente las modalidades, por lo cual se debe 
formar la �om,�,on general y las subcomisiones 

Ev.1luado y llevado a votación se acordó por unanimidad CONFORMAR la 
Comisión de equipos de traba JO - Sea la Lcammg, con el propósno de uuplcmcmar 
la modalidad sobre el modelo educativo a distancia en la UAC, l.1> mismas que 
están conformadas de la siguiente manera: 

COMl"i!ÓN GF.NF.RAL 
Dr. Luis Mendo,.a Quispe 

SUU-COMISIONFS 

Pres1<lcn1e 

l. EQUIPO ACADÉMICO 
Dr. Luis i\madt.'O McnJo,,o Vu:<:rne<lor i\cadémico lmcndo,aq@;uandrna edu.pc 
r,"" 
Lic. Lour<.k-s Marlc'TIL Lima Dircccu\n de Desarrollo Académico Llnna@uandma edu pe 
Valdl>IO 
Mg Rosaum Torre Rueda l)ire<:<1ón de Cahdad i\cadém1c• y Rlorrc@uand ina.edu.pc 

i\uc.l'toción UnieerS1aria 
Mg. S1lvoa Cmma """ D1re<:<ión � Estud,os � Slcon@:uand1nacdu pe -�· Fonnoc,ón Gcooral 
Mtro Ricardo Sánchcz 1)1rccdón de Coop:roc1ón Nacional Rsanchc,:@uand,na edu pe 
Garrafa e lnlcmac1oual 

2. TECNOLOGÍA Y OPERACIÓN 

Mtro Marfa Isabel Acuno D,rc«,ón de T«nologlas de la Macurio@uandma.edu.pe 
Guhérre, lnfomiacrón 
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3. EQUIPO DE OPERACIÓN-ALTA DIRECCIÓN 

D,recc,ón de Cooperación 
Nacional e !n1cmac1onal 

Mmarca@uand,na.ed� 

' 
Scn11c1<>1 Dirección 

Académicos 
Miro R-cardo 

Mg. Mónica Marea Aima 

Garrafa 

"'· Fonunato l:ndara v,ccrreclor Admm1s1raovo Fe,idara@uandinaedu.pe 
Mamani 
Dr LUIS Amadeo Mcnd07.a Vittrreclor Acadérmco Lmcnd07.a@uand1na.edu pe 
~ " 
Miro. Fema1ido Phi leo Dirección de Admimstr.món Fph1ko@uandma.edu pe ,,..., 
"'• Ricardo &ánche7 Dirección de (.oop,:ración Sánchez@uandma edu pe 
Garrafa Nacional e Jntcmacional 

4. EQUIPO DE MARKETING 

) 

'?'"· Luis Amadoo Mrndota V,ccrnx:tor Académico Lmcndo7.a@uand1na.edu.pe 

" Muo. Ricardo SánchcL Oire«1ón de Cooperación S:lnchez@uatldmaedu.pe 
Gamifa Nac,onal e lmcmac,ooal 
Recmrado Rectorado Rc><:mra uandma.edu 
Mg Waldo Caballero llqutpo de Markeiing Wcaballemm@uandmaedu.pe 
Mu ica 

VI. ORllf:N llf:L DÍA 

l. SOLICITA APROBACIÓN 1n; FERIADOS NO LABORABLES EN LA 
UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCOCORRESPONDIENTE AL AÑO 2023. 
Oficio N.0 1172-2022- VRAC (COVID-19}-UAC 

Evaluado y llevado a votación. se acuerda por unan,m,dad DECLARAR feriados no 
laborables en la Un,vcrs,dad Andina del Cusco para el aílo 2023, de acuerdo al detalle 
sigu,enlc. 

) ' Mio Nuevo 01 de enero de 2023 

' luc,,C$ y Viernes Sa1110 6 y 7 OC abril de 2023 

' Dla dct Trnba¡o 01 de mayo&: 2023 

' Am,..,,.,.no de la Universidad Andina del Cosco 23 de mayo de 2023 

' Corpus Chri'11 (Sede {,cntral y F,halos) 8 de junio de 2023 

' ln1, Raymt 24 de Jumo de 2023 

' San Pedro y San poblo 29 de J""'º de 2023 

• 1)1a de l'rofcoor Univcrs,lario (fecha mov,blc S<gun 12de;uhode2023 
convenio' 

• !J,a del Trnba¡a<lur UmversnarKJ (focha movible segun 21 dc¡ul10Je2023 convemol 

" hcstas de la Independencia 28 y 29 de JUhO de 2023 

" San1a Rosa <le Lnno 30 de agosto de 2023 

" Combalc de Anga1nos 08 de octubre de 2023 

" [)la de Todos loo Sarn"' 1 de n<wicntbrc de 2023 

" D,a M los diíuntos 2 de noviembre de 2023 
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" lnmacutada Cooccpc16n 8 de d1c1cmbTC de 2023 

" llatallo de Ayacucho 9 Je d1c1=bre de 2023 

" Navidad 25 de d1c1cmbre de 2023 

ADICIONAL FILIAL n•: 1-'U•:RTO MALl)UNAOO 

' i\n,-c,san<> de Fundación de Puerto MoldonaJo 10dquhodc202J 

' [),o de la f<:>11v1da<l de la oa,l3na 2• v,cmcs del mes de 
agosto de 2023 

' Fes11val �me Do Dari" FiesLs de mi Tierra 27 de sc<icmbrc de 2023 

• A11iversar10 dd l}c¡,ruta...,nlo de Madre de Vios 26 de d1c,cmbTC de 2023 

ADICIONAL FILIAi, IU: QUILLAIIAMIIA 

' 
Am-.:nano de la deoo,ninac!Ón de V1 la 11\abamba 
i\n1>'Cf$án0 de la F11Lal Ou1llabamba 
i\nt\CTUrlO de la Provincia de La Coovcnción 

29 de nov,embTC de 2023 
6 de :l<'hembrc de 2023 

25 de ulio de 2023 

ADICIONAL• 1L1AL OE SICUANI 

' ' ' 
Amvcr,a,K> �il1al �1ouani 
Arnvcr,a,10 de la l'rov,nc1a de <.anchlS 
Amvc,-10 del Distnlo de Sicuani 

17 de abnl de 2023 
14 de OCIUbn: de 2023 
4 de oov,cmbn, de 2023 

,. 

,. 

SOLICITA APROBACIÓN 
ESPt:CIALIDADES DE 
INGRESANTt.S. 
Oficio N.0 24-2023- VRAC-UAC 

SOLICITA APROBACIÓN 
ESPECIALIDADES DE 
INGRESANTES. 
Oficio N.0 2S-2023- VRAC-UAC 

DE PRESUPUESTO 
ENFERMERIA PARA 

IH; PRESUPUESTO 
OBSTETRICIA PARA 

DE SEGUNDAS 
ESTUDIAN"n;s 

DE St:GUNDAS 
ESTUDIANTES 

El V1ccrm::tor Admimstrativo al tomar c<:moc1m1cnlo de la pcucrón recomienda que 
para lo posterior se le haga llegar con tiempo prudencial el tcmd de los presupuestos 
para su análisis correspond,entc 

Evaluado y llevado a votac,ón, <;e acuerda por unamrrudad APROl.lAR el l'n:supucsto 
de alumno,¡ ingrcsantcs del programa de las Segundas Espcernhdades de la Escuela 
Profesional de Enfcrmcr,a. p.ira el Semestre Académico 2023-1. de la Facultad de 
Ciencias de la Salud de la Uruversrdad Andina del Cus�o, cuyo texto integro forma 
parte en anexo del cxp,..-dicntc prc,;cntado. 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad Al'ROIJAR el presupuesto 
de los alumnos ingrcsantes de las Segundas Especialidades de la Escuela l'rtJfcs,onal 
de Obstetricia para el Semestre Académ,co 2023-1 en· Emergcnc,as Obstétricas y Aho 
Riesgo Obstétrico correspondiente a la Doceava Promoción Ciclo-!, conforme se 
anexa a conhnuac,ón: 
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PRESUl'UESTO ALUMNOS INORESANTES - SEGUND�� ''&,. 
ESPECIALIDAD DE OBSTEl RICIA EN. EMERGENCl'}Jf "" 

OllSTETRICAS Y ALTO RIESGO OBSTÉTRICO ,� ¡,!; 
1 CICLO- IX>CEAVA l'ROMOCIÓN cUsCO "" 

2023-1 ",i, �.,, 
15 PARTICIPANTES '� 

ACTIVIDAD AUTOrlNANCIAl)A 1'01 2023 

) 

l · lNGRESll. 'M:MIA�TRALI 

CONCEPTO N"DE PRECIO TOTALS/ PAGOS UNITARIO 

l)<rccl>O de Joscro-ión " 342 00 S 13000 

IJcreclio de M31rlcula " 404.00 "'""" l'nmoraCuota " 48800 7 32000 

S,>gunJa Cuota " 48800 7 32000 
Tcrtcn Coot.o. " 48800 7'2000 
Cuana Cuota " 48800 7 '20 00 
Qlunta Cuou, " 488.00 7·20.00 

TOTAL INGRESOS 47 NOOO 

11 • EGRK�OS 
JI l ASIGNACIONF.S . . 

CONCEf'TO N"DE l'ROCIO TOTAL.Y l'AGOS UNITARIO 

ASl(,NACION A DOCENTES LOCALFS ' 1 70000 6,800.00 

ASIGNACION A IXX:ENTES INVITADOS DI: LA 
' 2.00000 CIUOA[) DI'. LIMA e 00000 

SUB TOTAL ASIGNACIONE� 8 80000 

JI 2 OTRO� EGRESO'> .. . ' 
CONCEPTO TOTAL SI 

PAGO IJE 9% A L�SALUD =oo 
13% GA �TOS ADMINISTRATIVOS DE Gl��TION 6112.70 
IMl'REVNTOS 200.00 
SUII TOTAL OTROS EGRESOS 7.204 70 

) 

TOTAL l:GRESOS 16,004 70 

JU RI SUMl"N . ' ' CONCIJ'TO TOTAL SI 
TOTAL !NGRE�OS 47 79000 
TOTALl,GRl�'WS 16004 70 

SALOO A FAVOR 3178530 

4. SOLICITA Al'ROHACIÓN DE DIRECTIVA N.01-2023-VRAC-UAC 
-omecnv A SOHRE MATERIAL o•: uso EN Sl:SIONl:S DE CLASE PARA 
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LAS ASIGNATURAS DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO" 
Oficio N." 57-2023- VRAC-UAC 

El c;.tud1an1c Gabncl Manrique. sugicrc w incorpore lo srgurcmc: "y otros pcrtmcntcs 
a las espcci,didadcs" en Drsposrcsores Generales 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unan1m1dad APROBAR la Directiva Nº 
1-2023-VRAC-UAC. Direcuva sobre matcnal de uso en sesiones de clase para Id> 
astgnaiuras de la U111vers1dad Andina del Cusco. cuyo texto se encuentra como anexo 
al expediente presentado 

S. SOLICITA AMPLIACIÓN DE PLAZO NºOI DE LA OBRA: "FSCALERA DE 
•:VACUACIÓN PRESURIJ;Al}A IJF,L PABELLÓN DE DERECHO DE LA 
UAC". 
Oficio N." 008-2023-VRAll-UAC 

Evaluado y llevJdO a votación, se acuerda por unanimidad Al'R0l3AR la Ampliacion 
de Plaw N • 01 de la obra "'E'l<.Jlera de evaeuac1ón presurizada del pabcllon de 
Derecho de la Umvcrsrdad Andma del Cusco'' por (5) d1a� calendarios siendo la nueva 
fecha de finalización de la obra será el 18 de enero de 2023. ampliación que se sohcna 
por atrasos y/o paralizaciones por causas no atr1buibles al contrausra 

6. SOLICITA AMPLIACIÓN 1>•: !'LAZO Nº 02 ee LA OBRA: "ESCALERA DE 
EVACUACION PRESURIZADA DEL PAHELI.ÓN DF, DERECHO DE LA 
UAC". 
Ofido N.0 009-2023-VRAD-UAC 

Evaluado y llevado a votación, !>e acuerda por unamm1dJd APROBAR, la ampliación 
de plazo N ° 02 de la Obra "Escalera de evacuación presuriwda del pabellón de 
derecho de la Umversidad Andina del Cu seo" de la Ijmvcrsrdad Andma del Cusco por 
2 días calcndJnOS, siendo la nueva fecha de finalización de la Obra el 20 de enero de 
2023, amphaorón que además generará un mcremcnto de gastos generales vana bles, el 
cual se regulJr1zará en la respectiva liquidación de obra y, DISPONER la elaboración 
de la adeuda resp,.,"Ctiva al Contrato Nº 121 -2022-0AJ-lJAC, celebrado con el 
contratista AICON CONTRATISl'AS GENERALES E 1,R.L,. amphacsón que se 
sohcna por atrasos y/o pJrali1.acioncs por causa, no atnbuiblcs al comransta 

7. SOLICITA CONFORMACIÓN o•:L COMITÉ DE RECEPCIÓN DE LA 
OBRA: "SISTEMA DE ABLANDAMIENTO CENTRALIZADO DE AGUA 
PAUELLÓN CSQH DF,L CAMPUS QOLLANA". 
Oficio N.0 OI0-2023-VRAD-UAC 

El Vicerrector Admimstrativo eleva a considerac1on del Honorable Consejo 
Umvcrsuar!o. el Informe N.º 018-2023-010-lJAC de fecha 27 de enero de 2023. 
emmdo por e! Jefe de la Oficina de lnfraestructura y Obra�. el cual solicita se conforme 
el Comité de Recepción de la Obra: "SISTEMA DE ABLANDAMIENTO 
Cl:NTRALIZADO DE AGUA PAUEI.LÓN CSQB DEL CAMPlJS QOLLANA .. de 
la Universidad Andina del Cusco, el mismo que propone su conformac,ón con 
profesionales de garanuzada trayectoria, ello en cumphm1ento a lo estipulado en las 
bases y el contrato, sm embargo luego de evaluar la propuesta. el pleno del Consejo 
Umvcrsnano a petición de 1� Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud dispone 
se incorpore a la citada autoridad como integrante del Comité propuesto 



SOLICITA CONFORMACIÓN DEL COMJTF. D•: 10:CEPCIÓN DE LA 
OBRA: "ESCALERA DE EVACUACIÓN DEL PABELLÓN DE DERECHO". 
Oficio N.º 011-2023-VRAD-UAC 
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- ]X) 1�, Evaluado y llevado a votación, '>C acuerda por unanimidad CONFORMAR 
de Rcccpcrón de la Obra· "SISTEMA DE ABLANDAMIENTO CENTRA 
DE AGUA l'AHELLÓN CSQB DEL CAMPUS QOLLANA" de la uro, en.id.{ld � 
Andina del Cusco, el mismo que estará conformado de la siguiente manera"\� ci!:,� . " Nº PROFF.SlON/\L PROl'UF.S10 COMITt. CARGO -.. · 

' lng Edson Julio Sala, Fortón l'ro,u!c,nc l)IT'<:<:lor de lntlOVOC>Ón y 
l'm nd,mocnlO 

' Dra. Yanc1 Casiro Varga, lntegranle l)ccana de la facultad de 
C,cr,c1a, de la �alud 

' Dr Lu,s Femando PachccoO.alora fntegr.,n!e Cctnm de !mC>llgoc16n 
lliotnéJicas 

' Arq Luis Angel Limach, Challw lnlc¡¡rantc Jefe de la Oficina de 
lnfncsltUClun - ' lng. Manuel lhltr Maman, Yanque ln1c¡¡rante Su¡,er;isor de Man1Cn1micn10 

' lng. fra1c1ly V mor Mayta Cttuqu,13¡,a ln1cgrnntc ,.,..,. Supen,1sor de Obra 

,. ) 

Evaluado y llevado a votación. se acuerda por unanimidad CONFORMAR el Com,té 
de Recepción de obra· "Escalera de Evacude16n Presurw.add del l'�bcllón de Derecho 
de la Umvcrsidad Andma del Cusco··, de acuerdo con el detalle ssgurcme. 

) 

l'ROH:.SIONAL PROPUF.STO COMITt; CARGO 
L>r Anlooio Frcdy Vcngoa.lu�,go 'rcSldCll!C no de Faculla.d de [krccho y C,cnc,a 

'ohuca 
ng. l,dron Juho Salas fonón mcgranlc )1rc<:lor de lnnovac,6" y Ernpn,nd1m1cn10 

,q LulS Angel Lim:,chi Challco ntcgran1c cfo de la Oficina de lnf""-'Slroclura y Obras 

lng Manuel l,dc, Mamani Yanquc ""-11"'"'º upc,v,_ de Mamcn,mtcnlO 

ng. Scrg,o Mar<>eho Oré nlcgrnntc ase«:>< upcr,,1-dcObn 

9. SOLICITA APROBACIÓN DE PROPUESTA DE BONlflCACIÓN POR 
�:SCOLARIDAD A PERSONAL NO »oceere DE LA UNIVERSIDAD 
ANDINA DEL CUSCO 
Oficio N.º 012-2023-VRAD-UAC 

El V,ccrrector Administrativo de la Umvcrsrdad Andina del Cusco. eleva el Oficio N • 
065-2023-RR. IIH-UAC de fecha 30 de enero de 2023. a través del cual la Directora 
de Recursos Humanos solicita el otorgarmcnto de la bomlícac,ón por cscolanddd �I 
personal no docente contratado y propone el monto de SI 550 00 {quinientos cincuenta 
con 00/100 soles), >m embargo. previa evaluación de su Despacho, ci V,ccrrcclor 
Adnnnistr-J(l\"O. pone a consrdcracron del Consejo Umversitano y propone otorgar el 
monto por concepto de escolaridad de SI 600 00 (seiscientos con 00/100 soles). ello 
cons,dcrandoque en amenores años el monto otorgado se ha manlcmdo durante varios 
año� 
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Evaluado y l!ev.1do .1 votac,ón, se acuerda por unanimidad OTORGAR una 
bomficación por escolaridad d todo el personal no docente contratado no sind1Cdl1.r.ado 
de la Uruverstdad Andina del Cusco por la suma de S/ 600.00 (Sciscrcraos con 001100 
soles), corrcspond1cnte al año 2023. 

SOLICITA Al'ROIIACIÓN DE IH;SIGNACIÓN DE COORDINAl)ORES Y 
t;S1'1\CIALISTAS DE UNI OADt:S Dt: DIRECCIONF:S DEPENDIENTES DEL 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN PARA EL SF,I\IF,STRE 2023-1. 
Oficio N.Q 610-2022-VRIN-UAC 

Evaluado y llevado .1 votación, se acuerda por unnnumdad APROBAR la dcsrgnacrón 
de los Coordinadores y Especialistas de las umdadcs que dependen de sus dir,,,-cc1<:mcs 
para el Semestre Académico 2023-1 del vicerrectorado de lnvcst,gac,ón, asnmsmo. 
exceptuar de los cargos de conusroncs de sus rcspccuvos dcpanamenlos acd<lcmico, y 
e,¡cuclas proíesionales <le la Universidad Andina del Cusco, de acuerdo con el siguiente 
detalle 

1. Direcció11 de Gestión de la lnvcstigació11 y Producción 
Intelectual: 

omb,e: C•rgo: org,, lectlu • o,parum,nlo 
e<orrollor. Aradómi<o: 

Mg. José Antoo,n oorJ1nadnr de �omento Jc la a,ognatura, Es10,na1nlog,a 
Alanya 11.tcalJc ln,es11gac,6n 40 hon,. 

Pra Yen, oortlinadora � o5'gnatul11S l:s1omatologi• 
(;u1ifu"t1. Acu�a l'rndue<0•6n ln1ckc1ual llor-as • contnotar: � 

""' 
Dra \hail, /ulie Cooo:hnadora de asogna1ura> tng. lndusmal 
Cawro !'ad-..= Adminostrac•ón de 

l'ro)'<X'lOS ,, llor-a, • ronlnlor: � 

""' lnvcS!1gat,6n 

Mg. Lena L<pec,al,sta en Ges11ón de lo as1gna1uras lngcn,cna o-n y 
Aramburú Naveda 1n,cs1igaci6n de Centros o Arqui1cclura 

Grupos y U1'<'ul<X1 a, lonu • ron1n111r: 40 
ln,cs1igaci6n. 

""' 
Mg. Jorge Lm, Es¡,ecoahS!a en Gcsuón de as,gnatums Estom.a1ologoo 
Quis¡,c Cha""• fomento de la lloras• ron1nur: 40 

ln><stogac,ón º'"' 
Mg Jcss,ka 1:spec,alisla en l'rnd""clOO de as,gnaiura, Ma1cmi1ica, Fisica. 
Cunhu> Ordoftcz An,culos C1enuíicos lons • oon1n1ar: 40 Qulmica y Estadis11ca 

º"'"· 

2. Dirección de Biblioteca y Editorial Universitaria: 
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Nombre: C•'llº· •'ll• le,:11,0 • 
es•rrollor: 

l>r. Abog. Carlos Coordinador de ll1bt1otcca 2 asign,m,ras 
Eduardo Joyo Un,vcrsnana. llora.a rontralar 
Sil••· 40 horas 

Dn Ps Roc,o Coo«limdora de 02 .. ,gnaiu.-.. lloras a r,.colog,a 
Lincy l'c,ua Ed11onal Umv=11aroa contratar: 
Vasquc,. w-. 

Mg fah"°" Alan AJ)O)IO a la coordinación dc 3 aS1gnatura, lloras a Adn,rnism,c,ón. 
Al,cs Choque l:dnonal Un,.crsitaria. comratar 

'"- 
3. Dirección de Innovación y Empreudtmícnto: 

No.,b""y Ca,ao: Carp lffll�• • ¡,,,� 
apoillclos: lnarrolllr: cadfmko: 

Mgt Es,h<..,. Gu,mán 02 a,1gnaturas 1"""10m,a 
l'ach«<J Coordinadora en lnD<J,acK)II y w"""' [mprcnd1m1cnto 

1gt. José Albcno Espc<.ial1S1a en lngcnicna Uv1I y 
Montcsmos lmpr<ndimicnlo. 03 as,gnaluras Arqu11,-c1ura 
Ccrvan1cs w.,,.. 

\fg1 fo:dy SOia Especia lisia en lnoo,acKln y 03 as1gna1uras lng. de Sistemas. 
1:scoo.a,. ., 

'""'"' 
Mg. lng Wcrncr 1--oordu"°""' ,,n Incubadoras y 02 asigna1ura.s. lng. (,v,I 
Alfon<o Calderón k-sarrollo de Capacid..Jcs 
(,on,.1lcs . mpresarialcs '"'""' 
Mg lng. hl 1:spcciahs1a ,.., Incubadoras y 03 asignaturas lng Cw,I 
Guuérre,. Carlono. lcsarrollo de Capaculadcs 40 hora,i. 

Lmprcsarialcs. 

4. 1 n�fifuto Cicnlffico de In, cstigadón: 

Nombre: Cargo: argo l«tl\-1 • d .. a,rollar: Dfpartam,nto 
Acodémko: 

Dra Crayla Alíaro Coordinación 01 0$11!."alUril. horas a lngcn,cria y ,- Cicnllfica contratar 40 horas (06 hora,; Arqu,toctura 
lc>c11vas y 34 horas de 
investigación y al<:n<IÓn 
adnun1S1ra1"a) 
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E� Dr Garcth del Coordinación de 02 o,ignatura,, horas a l's,cologla 
¡s;astmo l:strada lnve1ugac16n en COlllralar 40 horas (06 horas 
• Respoosab1l1dad ke11vas y 14 hora, de 
" 1 Soc,al un,.ersitaria m,esogación y a1cnc16n 

K<> admm,.,raliva) 

'º 'º " Mgt A<lnana lncs Momton, de 02 asigna.lura.s. horas a l',1rolog1a 
l'u,n �cmar.dc, llaca Proy<:<:1os de con11111ar 40 hora! (06 horas 

hWl'Sltga<IÓII lecMas y 34 lloras de 
mvc,11gac>6n y atención 
administroti-.) 

Mgl l:rika Elcana Moot[()ra<lc 02 •"gnaluras, lloras a Estnma1olog1a 
Cor,.o Palomo l'royeclOS de contralor 40 horas (09 horas 

lnvc,ugaeión kwva, y JI horas dc 
rn><s11gacoón y a1cnción 
admm1S1ra11va) 
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S. Vkcrrcclonulo de h1ve�tigació11: 

Nomb"" y a¡wllldot: Cara,:,: , .... lffllva • Dpro. "cadfmlto: 
lesarn•lllr. 

Mgt. V,ancy BcllO!a faonooua 

e"'ª""'°'""' Coordinador• � 02 asignaiuras. 
Transf,.,,,11<,a "'-· Tc'tnológ,ca y Pal<:ntcs 

Mgt Zulcma (.ArJcnas Apoyo.., la 03 as,gnatums Economía 
Pc�a Coordinación de .,_, 

Tronsfc-rcocia 
Tecnológica 

11. SOLICITA APROBACIÓN IH: CUADRO DE DOCENTES QUE 
REALIZARÁN INVESTIGACIÓN EN EL SEMt'.STRF. 2023-1. 
Oficio N." 620-2022-VRIN-UAC 

Evaluado y llevado a votac,ón, se acuerda por unanimidad APROBAR el Cuadro de 
Docentes que reahzarau investigación dur-,mle el Semestre Acadcnnco 2023-1, en la 
Universidad Andma del Cu seo. cuyo anexo fonna parle del cxp<.,-dtenlC con un total de 
120 docentes 

12. SOLICITA RATIFICACIÓN PE R•:SOLUCIÓN Nº 063-2022-VRIN-UAC QUF, 
APRUEBA LA RF-LACIÓN DE DOCENTES ASIGNADOS PARA 
INVESTIGACIÓN Y t:MPR•'.NDIMU'.NTO DE LAS ESCUELAS 
PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO 
SEMF-STRE-2023-1. 
Oficio N." 623-2022-VRIN-UAC 

El representante esrudrauul Gabriel Manriquc Loayza cfcclúa una observación al 
documento propuesto, scñalJndo de que has1a donde llene emendido el docente Paul 
Geraldy Espmo,.a Nrzama ya no tiene vinculo laboral con la Umvcrsidad, hecho que 
es corroborado por el Asesor Legal (e), qutcn señala que el proceso rcfcrcn1c al docente 
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ul:.H/t, c,tado c�lá en grado de apctacrón. en ese scnudo el pleno del Consejo Umvc� º&).. 

recomienda a Secretaría General que para la emisión del acto admi'.),!' rahvo €\ 
correspondiente previamente '>C dchc coordinar con el vicerrector de lnvcsu ción y ;¡¡ 
la l:>e<,ana de la Facultad de Ciencias de la Salud, a fin de que se pueda 1� 1r 2\ro 'f! 
profesional en rcmplaw del docente raul Gcraldy Espmcu.a Ni,.ama �o/ 

+� 
Por Nro lado, el representante cstudtanril concluye su pamcrpacrón en el punto y 
recomienda que también se cons,dcrc a docentes asignado> para invcstigduón y 
cmprcnd,micnto para la> filiales de la Universidad. sugerencia que señala el 
Vicerrector de Invesngación se tomará en cuenta. 

Evaluado y llevado a votación. se acuerda por unamrmdad RA TlFlCAR el con!Cmdo 
de la Rcsolucron N ° 063-2022-VRJN-UAC de f�'(:ha 20 de d1e1embre de 2022, por 
con�1gu1entc, aprobar la Relación de docentes designados para Invcsngación y 
Emprcndrnucrno de las Escuelas Profesionales de la Universidad Andina del Cusco- 
Scmcslrc-2023-1, de acuerdo con el siguiente detalle: 

•·•cult1<1 Non1brn y Ap,llidoo ••• 
'ACUL1AD Dt: 

M¡;. !van Hcrik flcrmo,,i R=ll JERECIIOY )Qcentc Jcs,gnado a 

rnr,,cus nvestigacioo yEmprcndimkmo 
l'OLlTlCAl> ¡-. llc"--<:ho 

•"ACUl,TAll IJE llr EJcr Anuro Aco Corrales 
Xl<cnlC designado a 
nve,ugación yEn,prcndumcnto 

11,NCIAS Y e- ISd..:ación 
IIUMANl(Ml>E� 

Mg Yohny lu, Man,nc, >ocenlc Jcs1gnaJo" 
Trui,llo nvcs11gación yl:mprtnd1m1cn10 

Turisn,o 

Mg Jonathan tranc,ssS.las >occnlc d<:<1gnado • 
l'cl\a mesllgación yl;mpM>dumelllo 

l.s1oma1ol=la 
•"ACUtTAO DE >occn1c designado a 

lf.NCIA� Dt LA Mg. Din• Lubclh Apanc,oJura<lo n,esngac>6n yEmprcndntncnto 
ALUD PS1col-,. 

M¡;. llcrtha lluamanga >o<:<:ntc d<:<•&nado a 
(,amarra n,w1,gac1ón yl:mprtnd1m1c1t10 

- Obslclnc,a 

Mg. Rosslusa Solo Trtllcs ,occnto dos,gnaóo a 
n vest1 gac1ón y F m pn:nd umcnlo 

Jlnfermc'fla 
,m llorminia Nav<:<la )ocrn(c designado a 
Cahuana nvestigación yl;mpM>dumcnto 

Mcd1eina 
L1e. fanncth L""1ana Baulista .IOOcnlc d<Slgnado a Investigación 
MontaflcL Emp"-""11m,en10 • Tecnología 

éJica 
Dr Juan Canc10 Cun,;, >occntc JcS1gnado a 
C= nvcsligación yEmpr<.-nd11n1cnlo 

Contab,hdad 

Mg. Shirlcy V,llafocrtc S.13.Lllr >occnlc designado a 
•ACUI.TAD DE nves11gac,ón y[mpn:ndumcnlo 

IENCIA� Adm,n,s(r.,c16n 
'.CONÓMICA!,, Mg. Man..:I Juan CárdcnasHolg.,do >occn1c OC$•&n•<lo • 

D.\IINISTIUTIVAS ns<:<hgac>6n y Lm pn:nd ,m icnlo 



\'CONT,\BU:S -Morl.eling 

Mg i\braham Puente Je laVcga >o<:<,n1c dci1gnodo a 
Ck<.><es mcsugación yLmpn,1>dim1Cnto 

hnan,�• 
XlCenlc designado • 

Mg. Morio Obondo Cawrla n,•csligaclón y l:n1pn,nd1mtcn10 
i\J1nu11,1,,.__,.:,,, J, Nsi�o..10< 

ntemac1ooalcs 

Mg. l lóctor Castel<> l.oay-,.a X,Cc-ntc <k'1gnado a 
nvcst1 gac 16n y Lmpn,ndim ocnlo 
Eronomla 

Mg. \'c,m,o Milloo cnte Jcsigiiado a 
l'alommo l'ich1hua n,cs1,gaci6n yl'.mpn,o>dnmento 

i\CUI.Ti\D D•: A u11c-.;tura 
NGI\NIERI/\ Y Mg /\din Rcn,o i\gu,lar 1111ari "locc111c Je-signado a 
RQUIO'.C1URA nves11gac,6n yEmpn:nd1m1cn10 

ln° C1v1l 

lng. Carlos Albcno llcnav,dcs X,Ccnle d..-s1gnaJu • 
l'alotnmo nvesugación yl;mpn:nJ1micnlo 

ln° Industrial 

Mg. Juan losé Zu�,ga Ncgrón XlCc-ntc <ks,gru,do a 
n, cst1gac 16n y l:nipn,ndim iento 
Jn•. Ambiental 

Mg. L1 ... 1h Ur¡,y l>cgundo Carp10 p.,ocentc designado a 
nvcst,gación y�mprc1>d1mK."fltO 

ln° S,stc1nas 

ILIAI. 
Mg Carlos i\lbcno Valencia Lloccnte designado a 
Marunc, n,esllgación yl:nipn,ndun1cn10 

UI U.A 11AM IIA F1hal ro.,111abamba 

FIU/\L SICUA/lil Mg Waldir Milán Esporilla h:os XlCenlc de-signado a 
mesligaclón yEmpn,ndimienlo 
F1hal �1cuam 

Mg. Carlos José Za,•alaga 
X,Ccnle designado • 

Fll,IAI. l'U•'RTO n,•estiga,:16n yl:mpn,nJrnucnto 
MALOO,•uoo Paredes • dial Puerto MaiJonado 

13. SOLICITA Al'ROBACJÓN DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 
CONCLUIDO ""n:cNOESTRÉS y RENDIMIENTO ACADÉMICO IJE 
ESTUDIANTES DE PRIMER CICLO DE ESTUIJIOS DE LA UNIVERSIDAD 
ANOINA DEL CUSCO, 2022" 
Oficio N." 650-2022-VRIN-UAC 

Evaluado y llevado a volacion. !>e acucrdd por unanimidad RATIFICAR el Decreto 
N ° 29�2022-DG!-UAC de fecha 29 de diciembre de 2022. que autoriza la aprobac,on 
del trabajo de tnve�t•¡:ación conclu,do denominado ''TECNOES1 RÉS Y 
RENDIMIENTO ACADEMICO DE ESTUDIANTES DE PRIMER CICLO DE 
ES 1 UDIOS DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO. 2022'". presentado por 

RESPONSABLt.: 
Ora Ysabcl Masras Ynoccncio 
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Mtro W,lbcrt Colque Candi a 

INTEGRANTES: 
Dr Edcr Arturo Aco Corrale� 

cüsCo 
,\, PERÚ 

SOLICITA APROHACIÓN OE TRAHAJO DE INVESTIGA R 
CONCLUll>O "ESTAlllLIOAD ESTRUCTURAL DE LOS MUROS DE LA 
WNA DE LOS HALUARTES DEL l'ARQUE ARQUEOLÓGICO DE 
SACSAVIIUAJ\IÁN., 
Oficio N." 6S1-2022-VRIN-UAC 

14. 

Evaluado y llevado a votación. se acuerda por unammidad RATIFICAR en todos sus 
extremos el contcmdo del Decreto N.º J0-2022-DGI-UAC de fecha 2<J de d,c,embrc 
de 2022, para su aprobación del trabajo de mvestigación concluido titulado 
"ESTABILIDAD ESTRUCTURAL DE LOS MUROS DE LA ZONA DE LOS 
BALUARTES DEI. l'ARQUE ARQUEOLÓCilCO DE SACSAYHUAMAN", 
presentado por: 

Rcs1ionsable de la Investigación: 
uve Yun Mamam Vargas 

Integrantes: 
Ehot Pczc Zcgarra 
Crayla Al faro Aucca 

- Jul,o César MeJia Cuéllar 
- Jair Molero Cáceres 

15. SOUCITA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL "CIRCULO DE 
INVESTIGACIÓN EN INTELIG•:NCIA ARTIFICIAL" 
Olido N.0 652-2022-VRIN-UAC 

) 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad APROBAR la crcac,ón y 
autor,;,ar el funcmnanucnto del "CIRCULO DE INVESTIGACIÓN EN 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL" de la de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura de 
!J Umver.,dad Andina del Cusco, cuyo ASESOR es la: 

Dra. MaruJa Nu!le; l'Jchcco 

CO ASESOR: 
Mg Luis Bcltran Palma Tt,to 

Y, los cstud,anle� de la Junta Dm .. -ctiva son· 
Est. Jocl Daniel Yucra vrüacorta 
Est. Lu,� AleJandro V,ll�lba Champi 
Est Dnmans Rmscl Ramos Maman, 
Est. Orlando Andrc Gon;.ales Vi!lcas 

Presidente 
Secretario 
Tesorera 
Vocal 

16. SOLICITA RATIFICACIÓN DE R}:SOLUCIONES QUE DESIGNAN: 
DIRECTORA 1H: •:SCUELA PROFESIONAL na EDUCACIÓN, 
SECRETARIA ACADÉMICA V COORDINADORES DE ACADÉMICOS DE 
I.A FACUI. TAO DE CIENCIAS V HUMANIDADES. 
Oficio N.0 288-2022-FCSYHII-UAC. 
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1) RESOLUCIÓN Nº 455-2022-íCSYHH-UAC - DESIGNA A ORA. 
MARLENI VALENCIA VERJA EN EL CARGO DE DIRECl'OR DE LA 
ESCUELA PRO•'ESIONAL DE EDUCACIÓN, EN CONDICIÓN DE 
ENCARGADA. 

CvaluJdo y llevado a votacion, se acuerda por unanimidad RATll'ICAR en todos 
sus extremos el contenido de la Resolución N ° 455-2022-FCSyllll-UAC de focha 
30 de diciembre de 2022 y, por consrgurcmc. DESIGNAR en el cargo de Directora 
encargada de la E.,;cuda l'rofcs1onal de EducJción a la Dra. MARLENI 
VALENCIA VEIUA, docente contratada del Dcpaetamcnto Académico de 
Humanidades y Educación de la Umvers,dJd Andina del Cusco. por el pcnodo 
que dure el Semestre AcJdémioo 2023-1 

2) RESOLUCIÓN Nº CF-064-2022-íCSYHH-UAC - DESIGNA A MGT. 
ROXANA ELIEl CALDERON MENDOZA EN EL CARGO D•: 
SECRETARIA ACAOÉMICA DE FACULTAD, EN CONDICIÓN DE 
ENCARGADA. 

Evaluado y llevado a voracrón, se acuerda por unannmdad RATll'ICAR la 
Rcsoluc,ón N ° Cl'-064-2022-FCSYHII/UAC de fecha 30 de diciembre dc 2022 y 
ENCARGAR a parnr del 01 de febrero de 2023. hasta la conclusión del Semestre 
Académico 2023-1, corno Secrcrana Académica de la Facultad de Ciencias y 
l lumanidadcs de la Umvcrsidad Andina del Cusco, a la docente contratada del 
Departamento Acadérmco de Tunsmo Mg Roxana Ehct Calderón Mendota. 

3) RESOLUCIÓN Nº 449-2022-FCSYIIH-UAC - DESIGNA EN CARGO DE 
COORDINADORA DE LA •:sCUF.LA o•: FSTUDIOS OE FORMACIÓN 
GENERAL A DRA. IIAYDEE QUISPE BERRIOS. 

Evaluado y llevado a votJción, se acuerda por unanimidad RATIFICAR en lodos 
sus extremos la Resolución N" 449-2022-íCSyHH/UAC de fecha 30 de 
diciembre de 2022, por con�igu1cnte, DESIGNAR como Coordmadora cncarg,,dJ 
de la Escuela de Estudios de Formacron General de la l'acuhad de Ciencias y 
lluman1dadcs a la Dn1 MAYDEE QUlSl'E BERRIOS, docente contralddd del 
Departamento Académico de Humanidades y Educación de la Universidad Andma 
del Cusco, cuya fun�16n ejercer.\ a tiempo completo durJntc el Semestre 
Acadcrmco 2023-J 

4) RESOLUCIÓN Nº 450-2022-FCSYHH-UAC - DESIGNA A MG. ANAlll 
NAJAR OIIANOO EN EL CARGO llf. COOROINADORA DE 
PRÁCTICAS DEL EJERCICIO PRF. PROFESIONAL DE LA E.P. DE 
TURISMO. 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR la 
Resolución N ° 450-2022-FCSyHH-UAC de fecha 30 de diciembre de 2022. con 
la que se designa por el Semestre Acadéimco 2023-1. como Coordinadora de 
Ejcrcrcio Pre-Profesional de la Escuela Profesional de Tunsmo de la Facultad de 
Ciencias y llumanidades a la Mg Anahi Najar Obando, docente asociada a tiempo 
completo del Departamento Académico de Turismo de la Universidad Andina del 
Cu,;co 
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5) RESOLUCIÓN Nº 452-2022-FCSVIIII-UAC - IH'.SIGNA / 
l\1AIUlU'.L PALOMINO GAMARRA EN EL CAR · 
COORDINADORA DEL LADORATORJO DE FÍSICA DE LA •• A 
DE CIENCIAS V •t UI\IANI DAIH'.S, EN CONDICIÓN DE ENCARG 

Evaluado y llevado a votac,ón, se acuerda por unamm,dad RATIFICAR en todos 
sus extremos la RcSQlución N.0 452-2022-FCSyHII/UAC de fecha 30 de 
diciembre de 2022, por constgurcntc. DESIGNAR a la Mg. MARIBEL 
PALOMINO GAMARRA. docente comratJda del l)cpartamcnto Académico de 
Matcmá11ca, l',sica, Química y Estadística, para que asuma el cargo de 
Coordinadora encargada del Laboratono de F1sica de la Facultad de C,cnc,as y 
lfoman,dadcs, cuya función cumplirá a tiempo completo, por el período que dure 
el Semestre Académico 2023-1. 

6) ,u:soLUCIÓN N" 453-2022-FCSVHH-UAC - DESIGNA A MTRA. 
CARMEN ROSA HUALLPAMAITA PUNCE f'.N EL CARGO DE 
COORDINADORA DEL LABORATORIO DE QUÍMICA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES, EN CONIJJCIÓN DE 
ENCARGAl>A. 

Evaluado y llevado a votación. se acuerda por unannrndad RATIFICAR en todos 
�us extremos la Resolución N • 453-2022-FCSYHH/UAC de Fecha 30 de 
diciembre de 2022 a lravé� de Id cual se designa a la docente contratada del 
Departamento Académico de Matcmáuca, Frsica. Química y Estadunca de la 
Umvcrsrdad Andina del Cuseo, Mira. Carmen Rosa lluallpamaita Ponce, para que 
asuma el cargo de Coordinadora del Laboratono de Qumuca en ccndicrón de 
encargada por el pcnodo que dure el Semestre Académico 2023-1 

7) RESOLUCIÓN NQ 454-2022-FCSYHH-UAC - l>ESIGNA A LIC. LEONE 
FUENTES MONGf'. f:N t:L CARGO DE COORDINADOR DE 
PRÁCTICAS DEL EJERCICIO PRE PROFESIONAL 1n: LA E.P. IH: 
TURISMO. 

Consuhado a los mtegrantcs del Consc¡o Umvcrs11aru,, acuerdan por unan11111ddd 
DEVOLVER a la Facultad de Ciencias y Humanidades por no corresponder su 
trJtannen\o a esie Colegiado y no contar con el grado académico para el desarrollo 
de dicha función. 

703 

8) RESOLUCIÓN NQ 456-2022-FCSYHII-UAC - l>t:SIGNA f:N CARGO DE 
COORDINADORA DEL SISTEMA DE TUTORÍAS DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS Y HUMANIDADES A LA LIC. J}:SSICA }'.L/ZARETII 
CHALCO SUAREZ 

Consultado a los mtcgrantcs del Con,¡c¡o Umvcrs1tario, acuerdan por unanimidad 
DEVOLVER a la Facultad de Ciencias y Hummndadcs por no corresponder su 
tratanueuto a este Colegiado y no c01l\arcon el grado acddémico para el desarrollo 
de dicha función. 

17. SOLICITA APROUACIÓN LA ELt:CCIÓN Of:L ING. Gf:ORGE AGUILAR 
VILLAFU}:RTf: COMO DIRECTOR OE DEPARTAMENTO ACADÉMICO 
ee /\!A TEMÁTICA. f"ÍSICA, QUÍMICA Y ESTA DÍSTICA 
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Oficio N.º 004-202.l-FCSYHH-lJAC. 

El representante estudiantil Gabncl MJnnquc Lwy,.a observa y seílala que previa 
evaluación ha podido ven ficar que el docente dc�ignado pdra el descmpeílo de Drrccror 
de lkpartJmcnlo de Matcmánca, Frsica. Quhmca y Estadistica no cuenta con el grado 
académico requerido. en ese scnl!do rc,:om,cnda que el pcutono sea devuelto a la 
Facultad de Ciencias y l lumanidades 

La Decana de la Facuhad de Ciencias y Humanidades solicita a los mtcgr.mtcs del 
Consejo Universitario se le otorgue el cargo de Director de Departamento de 
Matemática. Física, Qu11111ca y Estadística al lng Gcorge Luis Agu1lar V1IIJfuertc en 
calidad de encargado. ello para salvaguardar los intereses de los estudiantes, así mismo 
solicita que su pedido sea resulto en esta instancia. por otro lado, expone la 
problcmát,ca que aqueja a dicho departamento scílalando que no hay profcswnales que 
se haga cargo de la Dirección de [)cpartamcnto de Matemática. Fisrca. QuhrncJ y 
Estadrsnca. fundamento con et que se encuentra en acuerdo la Decana de la Facultad 
de lngcmcrrn y Arquitectura 

A su tumo el Asesor Lega\ (e) opina y sugiere a la Decana de la Facultad de Ciencias 
y llumanidadcs rcco1mcndc a la Junta de docentes de dicho Dcpartamento Académico 
que se sustente de mejor manera el acta, es decir hacer coMtar en caso no exista entre 
los prmcipJlcs un doc..:nte que cumpla con todos los reqursnos para dc,cmpcílar el 
cargo, luego de lo cual 'le recumrá a los docentes asociados de igual fonna se debe 
hacer constar y por ultimo en caso corresponda a los auxiliares. ello para el tema de 
elccc,ón. e� <leen se debe ir ba¡ando de niveles hasta resolver la elección. por ende ,e 
debe agotar sr no hay un docente principal para el cargo. un asociado, luego un auxrhar 
y en caso no haya a un contratado pero que igual destaca se debe resp,.,1ar el tema del 
grado academice. 

El Consejo UniversitJr10 previa evaluación del punto en concreto y por mayoría de 
votos. en cumplimiento de lo csreblccrdo en el perfil del puc�to del Director de 
Depanamento de Matcmat1ca, F1s1ca. Qulm1ca y Esradisnca contemplado en el Manual 
de Orgamzacroncs y Funciones de la UAC, es que se tiene que el profesional designado 
tiene que contar con el grado de Maestro o Doctor, en ese sentido se ha podido ver,ficar 
que el profesional propuesto no cumple con dicho requ1�1to. en mérito a lo cual este 
Colegiado DISPONE devolver a la Facultad de Ciencias y Humamdades la elección 
del !ng. Gcorge Luis Aguilar Villafucrtc como Director de Departamento Académico 
de Matemállca, Fis,cJ, Qulm1ca y Estadistica a fin de que se proceda con cumpl,r con 
las recomendaciones considerando los a�p<.,"<:tos expuestos y requeridos previamente 

18. SOLICITA RATIFICACIÓN DE DOCENTES OE DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO IJF. MF.DICINA HUMANA 
Oficio N.0 1604-- 2022-FCSA-UAC 

La Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, solicita al pleno del Consejo 
Universitario 'le difiera el tratamiento del punto. puesto que et documento se encuentra 
mcomplcto. 

Consultado a tos mtcgramcs del Consejo Umvcrsilar10 d1�poncn DIFERIR el pumo 
para su trJtamiento en otra sesión de Consejo Umversuano. 

19. SOLICITA RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN No. 3448-2022-FCSA·UAC 
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1705 �UEN7'.' QUF. "IH:SIGNA COMO SECRETARIO ACAIH'.MICO DE LA FACU AD o«' 
DE CIENCIAS DE LA SALUD, IH'. LA UNIVERSIDAD ANDINA DE USCO &: 
EN CALIDAD IH'. F.NCARGAllA DURANTE EL SEl\1ESTRE AC 'MICO '/: 
2023-1 A LA MTRA. MILUSKA FRISANCHO CAMERO�. - 1 
Oficio N.0065- 2023-FCSA-UAC 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanmudad RATIFICAR la Resolución 
N °3448-2022-FCSa-UAC de fecha 16 de dic,embre de 2022 y ENCARGAR a partir 
del 01 de febrero de 2023. hasta la conclusión del Semestre Académico 2023-1. como 
Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Un1vcrs1dad And,na 
del Cusco, a la docente C(mlralada a \lempo completo del Departamento Académico 
de Med1cma Humana Mira Miluska Fnsancho Camero. 

20. SOLICITO RATIFICACIÓN DE 16 R}'.SOLUCIÓNES IH'. LA FACULTAD ne 
CIENCIAS DE LA SALUD, ANTE EL HONORABLE CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 
Oficio N.0 070- 2023-FCSA-UAC 

Los integrantes del Consejo Un1VCN1tdf10 proc�xlcn a evaluar las 16 resoluciones 
cmmdas por la Facultad de Ciencias de la Salud, luego de un anáhsrs disponen aprobar 
5 resoluciones por cumplir los rcqursuos cx,g1dos por normJ y currc�ponde a este 
Colcgmdo su rat1fícac1ón. en ese sentido· 

Evaluado y llevado a votación. se acuerda por unanimidad· 

RATIFICAR en todos sus extremos la Resolución N ° 024 -2023-FCSa-UAC de 
focha I de febrero de 2023 y, por consrguicntc. designar corno Coordinadora 
encargada del Ciclo Taller Pro-Tcs,s de la Escuela Profesional de Enfermería de la 
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Andma del Cusco. a la Mg 
NAIR ALARCÓN ARROYO. docente contratada del Departamento Académico 
de Obsterncra y Enferme ria, cuya función ejercerá durante el Semestre Acadénnco 
2023-1 

RATIFICAR las Resoluciones N.º 3433, 3434. 3435-2022- FCSa-UAC de 
fecha 16 de drcrcrnbrc de 2022, con la que se designan en el Semestre 
Académico 2023-1, como Coordinadores encargados de las Unrdadcs de 
Segunda Especialidad Profes1onJI de Enfermería, EstomJlologia y Obstetncia 
de la Facultad de Ciencias de la Salud de la UAC a los profesionales 
sigu,entes· 

NOMBRF.S y Al'F.U,mos CARCO 
Mlro L"' Esp IQ<c rfram Lam:a COOfdmadot cr,cargado de ta lJnidaJ de 
Campos, doc<,ntc co111ra1aJo �cgu1><la Especialidad l'rofcsional 'º Fnfcrmcna. 
Miro. ,,. Esp 1:lv,s Efram Coor<lma<lor encargado de la lJnodad de 
Miranda Cónl<>•a. Joc<,n1c Segun<!. l.spcc,ahdad Profesional 'º <:<)fltratado Ls1orna1olog,a. 

Mtra. '' Esp. ""- l'aola Coor<lmadora ,'flCargada de la lJnodad de 
Perollá Salas, <loccnlc contralada Scgu1><la l:si,,,ciahdaJ Profesional 'º Obs1ctric,a. 
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RATIFICAR en todos sus extremos el contenido de la Rewluc,ón N.º 3436-2022- 
FCSa-UAC de fccha 16 de d1c1cmbrc de 2022. por consiguiente. DESIGNAR en el 
Cargo de Coordinadora encargada del Sistema de Tutoría y Atención 
Psrcopcdagógrca de la l'acultad de C1ene1as de la Salud. a la Mtra BF JUDlTll 
CLEMENTINA ZEBAl.1 OS (,'OCA. docente cnntratadd del Departamento 
Académico de Med1cma Humana de la UAC, cuya función ejercerá durante el 
Semestre Académico 2023-1. 

En lo que corresponde a los actos admimstranvos Resolución N ° 023 -2023-FCSa- 
UAC, Resoluciones N ° 3432, 3437. 3439. 3440. 3441. 3442. 3443, 3444. 3445. 3446- 
2022- FCSa-UAC se resuelven no aprobarlas ello en mériln di Jn:\lis,s efectuado por 
Asesoría Lcgdl y el ConseJO Umvcrsnano. por razones de no cumplir con los requisitos 
exigidos por la normeuva vigcme. en e,;c .cnt1do se pone en conocumento de la Decena 
de ld Facultad de Ercncras de la Salud cn la presente sesión que los actos 
admimstrauvos citados no serán materia de rauflcacrón por csie Colcgradc 

El rcprcoentJnte cstudmnlll Gabriel Manrique Loayza, solicita al pleno del ConSCJO 
unwcrsnarío se exhorte d lravés de la Oficina de Ascsona Jundica. que todas las 
facuhadcs al momento de designaren un cargo cumplan con los rcqms1tos establecidos 
en la nom1ativa vigente para evitar este llpo de rmpascs, precisa que se dcbc cumphr 
de manera obhgatona lo específicamente establecido en el Articulo 82º del Estatuto 
Universitario el m,smo que señala con respecto al Director de Departamento 
Acadénuco: •· ( ) Está dirigido por un Director, elegido por los docentes ordinarios 
que pertenecen al Departamento de la Facultad correspondiente, entre los docentes 
principales y a falta de estos. un asociado o auxiliar y ratificada su clccc1ón por el 
Consejo Universitario ( )"'. Disposición que recalca debe ser de complmucnro 
obligatorio para todas las dependencias de la Universidad. 

ll. SOLICITA OTORGAR FACULTADES A 
UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO 
TRANSFERENCIA DE VEIIÍCULOS 
Oficio N.º 023-0AJ-2022-UAC 

LA RECTORA OE 
l'ARA EFECTUAR 

LA 
LA 

Evaluado y llevado a votación. se acuerda por unanim1ddd OTORGAR. facultades a 
la Rectora de la Univer11dad Andma del Cusco Ora Dt-Yanira Bravo Gonzalcs, 
idcnnflcado con D NI N." 25185610 para que. en nombre y rcprescntacion de la 
Universidad Andma del Cusco. pul-da efectuar la transferencia de los srguicmcs 
vehículos con placas de roda Je N ° 

X2Z-396, MARCA: TOYOTA, MODELO LAND CRUISE PRADO. COLOR. 
GRIS OSCULO METALICO. N.0 DE CHASIS· JTE8X9FJ1E5057001. N." 
MOIOR· 2TRl421636, AÑO DE FABRICACIÓN/ MODELO: 2014/2014. 
X2V-422. MARCA SCANIA, MODELO K94 líl4X2N8 310 COLOR: ROJO. 
N ° DE CHASIS 9BSK4X2B073613377, N.0 MOTOR DC921B028094474. 
AÑO DE FABRICACIÓN/MODELO· 2007/2007 
FON-520. MARCA AGKALE. MODELO MA 8.STCA SUPER COLOR 
GUINDA CREMA, N º DE CHASIS 9BYC28SJS9C000402. Nº MO"lDR 
36010700, AÑO DE FABRICACIÓN/MODELO: 2008/2009 
asmusmo, pueda suscribir las actas de tr�nsfcrencia vehicu\ar respccnvas. así 
como cualquier otro documento público y/o pnvado aclaratono. dce\aratono. 
necc'><!nO para concretar los acuerdos adoptados en la presente sesión de Con.CJO 
Umvcrsnano. 
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onc10 Nº OS6-202J-VltA(-tlA(' 
.-xrFntFNTF.S IW RACIIII 1 �U.ATO 

SOLICITA APROIIACIÓN DE •:xr�:1>1t:NTt'.S DE GRADOS Y TÍTUJ• 
Oficios N.0 056 Y OSR-2023- VRAC (COVID-19}-UAC , 

Evaluado y llevado a votactón, se acucrdJ por unan1m1dad Al'ROBAR los 
de Grados y T11ulos confom,c los adjuntos consignados a conunuación: 

"· 

. . . ... 
N• {'()1)1(,() Al'U,J.lllOS \' NO�I Ul!.,S FI'. 

1 01710141()1\ OLIVLRA MA(IIA(A l,IUI IANA VAN! 'i'iA Al lM INI 'i ! l{,ll ION 

2 Ul41100X71 l'AU 11,lO OLIVAR[� RAl'I IAFI LI ONMl.lJO AIJMINI', 1 KA( 1( )N 

3 0IJ210ViJIJ PALOMINO OR I IL DL Ol(UI• DELIA AIIW ADMINl�l"RACION 

4 01no1421D ROMERO VI]{/\ CA'i 111 ( O MARCO AN JONIO AIJMINI\ 1 RACION 

5 01(,120J!8(0 R()QUL Vll'lli\ 1 A CINTI 11/\ MILUS( A ADMINIS"I RACION 

6 01324000111 SUI L( A (,AR( 1/\ 1-.MUNA ADMINI� I RACl(IN 

7 010200371/\ 1 ORKEIILANCA I' A/. rosr l'fl FIJ!J AIJMINI\ 1 RACION 

8 0171101531 1 011.Rl:� ZE(;ov1,\ KFVIN ADMINl'il RA( UJN 

9 01722016211 1 UN()Ull'A <;UI LCA 1:LOl//1 1,11 1/1 1\l)MINIS I RACION 

" 011110021K VERGAR/1 Ml:Jl/1 NORALI YAl 1111 ' AIJMINl<;l"R/\l ION 

" 0142100771 VI L1 /IN() l ACLRI,<; KA 11 ILRI N A DM I NJ<; l"R/1( 11 lN 

" 016110249(1 WAR l l!ON OVlrl>O KENYI (;UIIX) /11 lM INI <; 1 R/\l l( JN 

" 0T5J200'15U YUl'ANQUI UIAMBI I VA Lll/ Al)M INI <; ! RACION 

" 0111102171! /Ut,UN/\l ,/\ 1.1.0CLl,A MARYORI JIIURLM/1 ADMINIS"f RACION 

OFWIO Nº OSS-2023-VltAC-UAC 
FXl'Flllf:NTFS IJF RACIUI I F.RATO . . ... 

N' comco An:u ]1/C)S y /\'(),\Jl!IU.', �-1'. 

1 0171014101! OLIVloK/1 M/\Ul/\l/1 GIULI/\NA V/\Nl,�S/1 ADMINISTRA{'ION 

2 0141100871 PACI 11 ("0 o¡ IVAII.I <; RAl'I IAI L I l,ONAII.IX) ADMINl<;"J RACION 

3 01321111531) l'/11.0MINO OR I IZ nr 011.lJr DI 1 1/1 Allll AIJMINl�TII.Al l()N 

4 0172014271) 11.( )M loll.() VLll.1\ (_ A� 1 l l.l () MARCO AN I ON!O AlJM INI� 1 KA( "I( )N 

5 016120218(0 KOQUF VI( 111\"I A(_ IN 1 !IIA MILU<;CA AD\11NI� 1 KACION 

6 11132400011! SULLCA GARCl/1 KARIN/1 AIJMINI� I RACIUN 

7 010200371A IURRHlL/\NC/\ l'/1/ JO�l-1'111 l)lJ AIJMINl<;IRA( ION 

8()171101531 1 011.RI·� /1,C,OVIA K I VIN ADMINI\I RACU)N 

9 01722011>2ll 1 UNí)Ull'A SUI l.('A LUlli'A LIUA AIJMINI\ 1 KA(_ ION 

" 011110021K VFRC,AII.A MIJIA NORALI Y/111111· [" /\1)�11NIS I K/\l fON 

" 014210077E VILI ANO ( /1( "l·KI <; KA 1111 KIN /\l)MINI\IKA( ION 

) 



WAR ! I ION ov11:1.10 KI NYI mnco 
l200<J'i(O YlJf'ANQUL l'JLAMBI I VA I U/ 

/U/lJNA(,A I LOCLLA MAR YORI JI llJlll·MA 

nOCUMF.NTOS QUE VIENEN DF. Dt:PACIIO 

ADMINI� 1 RACION 

Al.lMINI� 1 RAl'ION 

ALJMINI\ l llAl l()N 

l. SOLICITA DESIGNAR COMO COOKOINAOOK l'AKA EL SISTEMA l)t; 
SEGUIMIENTO AL t:GKESAl)O Y GKAOUAllO AL MG. ING. OLl\lt:R 
CLAUl)IO VILLENA LEÓN. 
Oficio N." 061- 2023- VRAC-UAC 

El V1ccrrcctor Académico eleva a consideración del ConSCJO Un1vcrs1tano. la petición 
efectuada por la J)irece1ón de Responsabilidad Social y Extensión UniversilJria. quien 
so llena se encargue en el Semestre Académico 2023-1, la Coordinación del Sistema de 
Scgu1rn1cnto al Egresado y Graduado de la Universidad Andina del Cusco al Mg. 
Olmer Claudio V1llena l..con •• docente del Departamento Académico de lngcmeria de 
S,stemds, pedido que efectúa en v,r1ud de que el profesional encargado para el prcsemc 
semestre académico Mg. Marco Femando Carp10 Sanchcz. habría n,,-ccpeiOnddO Id 
sohcnud de retorno del Departamento Acadérn,co de Turismo al cual pertenece. 
con�iderando que el profesional encargado para dicha función desarrollará tareas que 
coadyuvarán con el �umphendo de los objeuvos y metas planificadas en la crtada 
D1rccc1ón. es que solicna se le encargue dicha Coordmación 

Evaluado y llevado a votación. se acuerda por unan1rn,dad ENCARGAR en el 
Semestre Acadcmico 2023-1. la Coordinación del Sistema de Seguimiento al Egresado 
y Graduado de la Umvcrsidad Andina del Cusco al Mg. Olmcr Claud10 Yrllcna Leon. 
docente del Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas. encargatura que 
desarrollará como parte de su labor no lectiva 

2. SOLICITA APROBACIÓN ue INCREMENTO REMUNERATIVO l'AKA EL 
AÑO 2023. A FAVOK DF,L PERSONAL NO OOCF-NTE CONTRATAOO, NO 
SINDICALIZAOO DE LA SEDt: CENTRAL Y FILIALt:S ue LA 
UNlVEKSIDAll ANDINA DF.L CUSCO. 
Oficio N.0 018- 2023- VRAD-UAC 

El representante estudiantil Gabncl Mannquc Loayza. saluda y reconoce la propuesta 
efectuada por el Vicerrector Administrativo, sin embargo destaca que por su 
experiencia como integrante de la Com1s1ón para evaluación. tratamiento de los 
convenios colectivos con el SITUAC y el SUDUAC ha podido observar que existe 
una brecha considerable entre el personal admrmsirauvc sindrcalizedo y no 
�md,cJhzado. en ese sentido solicna que el terna rernuncrat1vo para el personal 
admmbtmtivo y docente contratados se siga mejorando. sm embargo reitera �u 
reconoc1m1cn10 y fchcnación por la propue�ta 

Por su parte el vicerrector Admmistrativo señala que la prQpucsta de incremento de 
remuneración pdra el personal no docente ha merecido una evaluación previa por parte 
de su Despacho. refiere que se ha con�>dcrado el lema de la mñación y el costo de vida 
publicado por el Banco Central de Reserva. 



Evaluado y llevado a votac1c'm, se acuerda por unanimidad Al'ROBAR el i, 
rcmuncmt,vc, por costo de vida para el año 2023, en favor del personal 
contrato (no srndicahzado) de la Sc<le Cusco y filiales de la Umvcrsrdad 
Cusco. baje el detJIIC s,gu1cnlc 

INCRliMliNTO llt: COSTO DI. VIDA ?OH 
CATliGORU MOr>,TO UNIT,I.IUO 
l'rofcSlonales y JCÍCS de Ofic,nu-lln1da.d 00000 
Té<:nlCQS SI 80 00 
Auxiharcs SI 70 00 

3. SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIA DE BIENES 
DADOS DE BAJA V}:NDIDOS MEDIANTE SUBASTA 
Oficlo N.º 019- 2023- VRAD-UAC 

,,, Jl,09 

'" ' 

) 

El Asesor Jundico (e) refiere que la solicitud ya ha sido tratada y resucita en el punto 
21 de Orden del día de la presente scsron. 

4. SOLICITUD PARA EXISTENCIA DEL CICLO ACADÉMICO DE 
NIVELACIÓN. 
Solicitud SIN prc,entada por Represejuaetes Estudiantiles 

El representante estudiantil Gabriel Manrique Loay1.d, en >U condición de miembro del 
Grupo de Opimón Estudiantil Somos Andina y del Consejo Umversnano solicita la 
conformacron de una Com1s16n para la 1mplcmentacion del "Ciclo Académico de 
N1vclac16n" los cuales deben ser orientadas para estudiantes que deseen cursar una o 
dos asignaturas desaprobadas y para estudiantes que solicitan cursar una a�1gnatura por 
primera ve, coo el propósito de nivelarse, bajo las sigurcmcs consideraciones- 

El arncu!o 95º del Estatuto Umvers,tario establece- El régimen de estudios en el 
prcgrado de Id Universidad Andina del Cusco es semestral por créditos y con currículo 
2 flexible Cada semestre académico dura ,cinte (20) semana, calendario y ,e rcJli1,an 
dos semestres audcmicos por a�o Concordante con la Ley Universitaria N ° 30220. 

En ese sentido los rcprc,;cnlantcs estudiJn\llcs de los órganos de gobiemo han 
detectado la existencia de un problema respecto a la ngrdcz de las mallas curriculares 
de las diferentes escuelas profcs,onalcs, s,tuJ<-1ón que, si bien fortakx:c la cahdad 
académ,ca, genera desventaja a los estudiantes que por diferentes circunsrancms no 
han podido desempeñarse de forma ópllma en el desarrollo de sus asignaturas, por otro 
lado menciona que durante la pandemia de COVI0-19, se han detectado debilidades 
en la parte académica de nuestra msmucrón, es asi. en el pcnodo de a1slam1cnto social 
obhgatono que se for,.6 a las clases no presenc1Jles. las cifras de deserción del 
alumnado aumentaron considerablemente. asmusmo. la Ley N." 30220 establece que 
los cumculos de estudio se deben ac!uJlu,.ar cJda tres (3) a�os, estos h�'Chos han 
generado problemas serios en la población estudiantil que se ve for,.ada a estudiar por 
periodos mayores a 6 años y en casos extremos abandonan sus estudios, propiciando 
buscar nueva> ofertas educativas 

Dicho lo anterior, se íundamcnla el pedido en concordJncia al lnfon11e N" 506- 
2016/SUNEDU-03-06. de la Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Superintendencia Nacional de Educación Supenor Universitaria, en su numeral 5 J, 5 
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Conclusiones dice: -s. bien, no sería posible considerar a los cursos de verano, 
vacde,onJ!cs o mvclac,ón como ciclos regulares, las universidades podrán ofrecer 
eSIM con la finalidad de descongestionar la carga académica del estudiante de un ciclo 
regular, subsanar cursos des.iprobados, entre otros supuestos debidamente establecidos 
por la unrvcrstdad". 

El Vicerrector Adm1mstra11vo sugiere se conforme una comisión a efectos de quc 'le 

pueda anabznr la pcllción dc los cstud1Jn\es 

En ese ,cnt1do y considerado la figura previamente detallada, el representante 
estudiantil Gabriel Manriquc l.,oay¿a, solie,tan se fonnc una oom1s1ón para que se 
analice la propuesta que ha sido ampliamente fundamentada. para lo cual refiere se 
debe hacer un reaJuSte del calendario académico y en caso de que se mtegre la 
comisión. esta debe estar conformada por un cstud1dnte también. 

U Viccrr�x:tor de Jnvcstigae,ón sugiere que el documento se den ve al Vicerrectorado 
Académeco. para que proceda con la conformac,ón de la Conns16n 

Por su parle el estudiante Alex Ahp10 Sencia ZJpata, en su cond1c1ón de mtegrante de 
este Colegiado, asi como del Grupo cstudrannl Somos Andina, refiere al respecto que 
el tema dcl ciclo de mvela�1ón, es relevante y genera beneficio a los csrudrames y a la 
umvcrsrdad. para evitar una alta deserción de los estudiante�, por lo que sugiere se vea 
la p<}'\1b1lidad de su ,mplcmcntac1ón. 

A su tumo la representante estudiantil Nocly Majhur Alessandra Luna V1vanco 
pondera la imcial1vJ de implementar el Ciclo de mvctacrón, por lo que sohcna al pleno 
del Consejo Umvcrsnano se considere que los represcntantcs estud1dnhles ante el 
ConSCJO Univer.1tano sean parte de la ccrmsron que se mtcgrará para este propósito 

El estudiante Gabriel Mannque sohcna al Consejo umvcrsueno se pueda conformar 
en este espacio dicha Comisión 

Por lo que el Vicerrector de lnve>t1gacion retira su propuesta de que el vrccrrcctorado 
Académ,co proceda con la confonnación de la Comis,ón 

A su tumo la Dccaoa de la Facultad de Ciencias y Humanidades es de la opinión que 
se conforme la comisión con profcs,onales cspec.anzados. ello para un mejor 
resultado. 

Evaluado y llevado a vo1ac16n, se acuerda por unan1m1dad CONFORMAR la 
Com1s1ón para \a facnbihdad de unplcmentación del "Ciclo Académ,co de 
Nivelación" en la Universidad Andma del Cu seo de acuerdo con el srgurenrc detalle: 

Prestdente: 
Dr Luis Amadeo Mendcza Quispe. Vicerrector Académico 

ln1cgran1es: 
Dra Henninrn Callo %ncbc,: 
Decana de la Facultad de Ciencias y l lumanidades 

Dra Bcned,cta Soledad Urrutia Mellado 
Directora de Plamficación y Desarrollo Umver,1tano 
L,c. Lourdes Marlcm Lima vaknvra. 
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Directora de Dcs.�rmllo Acadénuco 
Mg Rosaura Torre Rueda 
Drrccrora de Cal,dJd Académica y Acrcdita,;1611 Universitaria 
Mg. Momea Marca Airna 
Directora de Servicios Acadcrmcos 
Mg. '>ilv,a Emnm l<..'Ón Sánchc1. 
Dm .. -ctora de Estudios de Formación General 
lng. Gcorgc Luis Agu,lar V,IIJfucrtc 
Docente principal 
Abg Manuel Marco Femándc1. García 
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica 
Mg Waldo Caballero Mu¡,ca. 
Jefe de Marketing, Promoción e Imagen Institucional 
CPC. Anstidcs Bcmal Venero Fuentes. 
Asistente Contable 
Sr Gabriel Manriquc Loayza. 
Representante estud1anl1I 
Sr Alcx Alipio Scncia Zapata. 
Rcprcscmantc esrodranul 
Srta. Isabel Espmo;.a vrlca 
Rcprcscmantc csiudranul 
Sr Jhocl Crist1dn Mu1'01, Cárdenas 
Rcprcscmamc esmdrannl 
Srta. Nocly Majhur Alcssandra Luna vívanco 
Representante estudrannl 

5. SOLICITA RATIFICACIÓN N.0 014-2023-FCS\'ll11/-UAC QUE Dt:SIGNA 
DIRECTORA Dt; ESCUELA DE ESTUDIOS DE FORMACIÓN GENERAL A 
LA l\1G. SILVIA EI\II\IA LEON SANCHEZ 
Oficio N.0 006-2023-FCS\'HII-UAC 

Evaluado y llevddO a votación. se acuerda por unanimidad RA ílFICAR la Resolución 
N °014-2023-FCSYIIH/UAC de fecha 7 de febrero de 2023, con la cual la OecJna de 
la Facultad de Ciencias y Mumanidades. designa a partir del 8 de febrero de 2023 a la 
Mg Silvia Emma Lcon Sanchcz, docente asociada a tiempo completo del 
Departamento Academ1oode Mumanidadcs y Educación. como Directora de la Escuela 
de EstudiO'I de Formación General de la UAC por el periodo establecido por norma. 

,. SOLICITA AMPLIACIÓN DE VACANTES EXAMEN DE ADMISJÓNCPCPl- 
2023-1 CICLO ORDINARIO 
Solicitud SIN de focha 16 de enero de 2023 

La Sccrctarm General da lectura a ld .ohe,tud de las pcttcionantcs Claudia Gabriela 
Gamarra Cá<:ercs y Paola Femanda Caballero Choqqucnmra y la Op1111ón Legal N.º 
026-2023/0AJ-UAC de la Oficina de Asesoría Juridicd, sobre la solicitud de 
amphac,ón de vacante del examen de adnusión CPCPI 2023-1 Ciclo Ordmano. en ese 
'lentido concluye que. el proceso de Adrmsron de la Umvers,dad Andma del Cusco 
está regulada por el Reglamento General de Admisión de la Universidad Andina del 
Cosco. el mismo que en el artículo 4" establece: La Universidad Andina del Cosco. en 
coucordancra con la Ley Umvcrs,tana vigente y a propuesta del Con se Jo de Facultad 
aprobara mediante ConSCJO Umversitario el Cuadro de Vacantes que deben ofrecerse 
en cadJ semestre académico en las diferentes modalidades de adm,s,ón. en ese scnt,dn 
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la� va,;:antcs que se ofrecen y las amp!mc1oncs excepcionales que !>e realt�,an para las 
escuelas profcsmndlcs de la UAC, se hacen bajo un sustento técnico normativo, 
siguiendo las dispo51ciones interna� y bdjO el prm<-1pio de autonomía que ngc a la 
UAC. En virtud de ello, toda ampliación d,;: vacantes responde a un anáusu y 
cvaluacion del �rea especralrzada de l:1 Universidad. 

Por estas cons1derae1ones, opman no es factible acceder a la solicitud plateada por las 
administradas, tomando en cuenta que las vacantes como su ampliación para el examen 
de admtsrón del ciclo preuniver,,itario de consolidación del perfil del mgrcsautc - 
CPCJ'I- 2023-1. están su Jetas a un proccdnnicnto establecido en el Reglamento General 
de Admi�ión de la UmversidJd Andma del Cusco 

El representante estudiantil Gabncl Mannque Loaysa es la opimón que se procedJ 
conforme a la opinión legal 

Evaluado y llevado a votación,� acuerda por unam111idad, declarar improcedente la 
sohcitud planteada por las administradas Claudia Gabncla Gamarra Caccres y Paola 
Feman da Caballero Choqquenmm, 

7. INCREl\lt:NTO AL l't:RSONAL l>OCENTE CONTRATADO DE PREGRADO 
POR COSTO DE VIDA 

El estudiante Gabriel Manriquc Loay,.a felicita la propue�ta, y sotcna se siga 
mCJOrando en el tema de remuneraciones. sm embargo, solicita se lome a 
consideración una 1neJOr evalu<1c1ón al respecto e inclrnr comparac1oncs con otras 
un" ersidades, señala adicione esta variable como recomendación 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad APROBAR el mcremcnto 
remunerativo por costo de vrda para el año 2023, en favor del personal docente de 
preg.rado contratado de la Sede Cuseo y Filialc� de la Umver�idad Andma del Cuseo, 
el mismo que se c¡ecutará ha Jo el detalle srgurcntc: 

INCREMENTO COSTO DE VIDA 
l)OCl;NTE SI 80.00 lXlCENTE 'º' CARGA ACM)EMICA 
CONTKATMXl IGUAL. o MAYOR ' '" IIORA� ' PRO!'ORCIONAL. CON CARGA 

ACADl)M!CA MENOR A 20 llORA� 
JEFES nr, SI 80 00 J��E DE l'RACTICA5 (.0N CARGA IGUAL.O 
PRACTICA MAYOR A 20 I IORAS Y l'ROl'ORCIONAL 
CONTRATAIXlS CON CARGA ACADJ)MICA Ml:NOR A 20 

IIORA5 
IXlCENTES vsaoo DOCENTES 11JTORE5 CON CARGA IGUAL 
TUTOR!:� O MAYOR A 20 !IORAS Y PROl'ORCIONAL. 

CON CARGA ACAOEMICA MENOR A 20 
UORAS 

La Rl-etora a través de Secretaria General procede a dar cuenta al pleno del ConSCJO 
Universitario de las Resoluciones Rectorales emitidas por su Despacho procediendo a dar 
lectura de cada una de las resoluciones, las mismas que son aprobadas por el citado Colegiado. 

l. RESOLUCIÓN N.º 504-R-2022-UAC, CON LA QUE SE FELICITA Y EXPRESA 
RECONOCJMIEN10 A NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO, 
AL PERSONAL QlJL LABORA EN LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
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2. RF.SOLUCIÓN N.0 Ol 1-R-2023-UAC, CON LA QUE SE APRU: A LOS \ 
CALCULOS DE LOS CREDIIOS MAXIMOS Y MÍNIMOS DE LAS S ·UNDAS � 
ESPECIALIDADES DE LAS ESCUELAS P_ROFESIONALES DE OBS't_:tiQffff/4' /�7 
(PLANES 2013 Y 2017), ENFERMERIA {PLANES 2012 Y :!ofi'[ji,¡,, o/ 
ESTOMATOLOGIA (PLAN 2013 Y 2017) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Dl:1.A 
SALUD. 

3. R):SOi,UCIÓN N.º 012-R-2023-UAC, CON LA QUE SE REPROGRAMA LA FECJ IA 
DEL EXAMEN DE ADMISIÓN ORDINARIO INGRESO 2023-1 PARA EL DÍA 
OOMING029 DE ENERO DEL 2023 EN LA UAC. 

4. RESOI.UCIÓN N.0 013-R-2023-UAC, CON LA QU[ SE APRUEBA EL 
CALENDARIO ACADEMICO 2023 CORRESPONDJEN 1 E AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2023-1 DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO Y DEJA SIN 
EFECTO LA RESOLUCIÓN Nº 579-CU-2022-UAC 

5. R):<;OLUCIÓN N.º014-R-202.\-UAC CON LA QUE SE SEPARA 
l'EMPORALMEN1E POR UN AÑO ACADÉMICO {SEMESIRES ACADÉMICOS 
2023-1 Y 2023-11) A LOS ESTUDIANTES DE LAS l)ll'EltENTES ESCUELAS 
PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DELCUSCOY FILIALES QUE 
DESAPROBARON LA MISMA ASIGNATURA POR TRES VECES 

6. RESOLUCIÓN N."015-R-2023-UAC, CON LA QUE SE RETIRA 
DEFINITIVAMENTE DE LA UNIVEltSIDAD ANDINA DEL CUSCO A LOS 
ESTUDIANlES QUE IIAN DESAPROBADO LA MISMA ASIGNA1URA POR 
CUARTA VEZ, EN EL SEMESTRE ACADÉMIC02022-ll 

7. RESOLUCIÓN N."016-R-2023-UAC, CON LA QUE SE MODIFICA LA ESCALA 
ltEMUNEltATIVA PARA EL CARGO DE JEFE DE LA OFICINA DE MAltKETING, 
PROMOCIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL 
cusco 

8. RF.SOLUCIÓN N.0017-R-2023-UAC. CON LAQUE SE AUTORIZA LA APERTURA 
DE FON[>O l'IJO RENOVAflLE PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2023 DE LA 
UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO. LOS MISMOS QUE DEBERÁN CUMPLIR 
LO DISPUESTO EN LA omECTIVA Nº 003-2018/Dll'LA-UAC 

9. RESOLUCIÓN N.0019-R-2023-UAC. CON LA QUE SE APRUEBA DE MANERA 
UNICA Y EXCEPCIONAL LA MODALIDAD DE ADMISIÓN POR ADJUDICACIÓN 
DISPUESTO POR SUNEDU EN LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO PARA 
EL SEMESTltE 2023-1 

IO. RESOLUCIÓN N.0020-R-2023-UAC. CON LA QUE SE AMPLÍA EN NUM[RO DE 
10 LAS VACAN1ES PARA LA ESCUELA PROfESIONAL MEDICINA HUMANA 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, PARA EL PROCESO DE 
ADMISIÓN ORDINARIO 2023-1 DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO 

11. R):SOLUCIÓN N."02 l-R-2023-UAC. CON LA QUE SE PROVISJONA DE l'AGO DE 
DERECHOS POR EXAMEN MEDICO PARA INGRESAN1 ES DEL SEMESTRE 
ACADÉMIC0202J-I Y POSTERGACIÓN DE RENDIMIENTO 

DESARROLLO UNIVERSl'fARIO 
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ESOLUCIÓN N."029-R-2023-UAC. CON LA QUE SE AUTORIZA EL DÍA 8 DE 
13RERO DEL 2023, COMO UNICA FECIIA EXCEPCIONAL PARA SOLICITAR 

•INICIOS DE ESTUDIOS POR EL SISTEMA ERP UNIVERSJTY. DEBIENDO LOS 
STUOIANTES BENEFICIADOS CON DICHA DISPOSICIÓN MATRICUI ARSE 

BAJO LAS CONDICIONES OE MATRICULA EXTEMPORÁNEA CON EL 
RECARGO DEL 25o/o EN LAS FECHAS PROGRAMADAS EN EL CALENDARIO 
ACADÍ:MICO 2023 CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-1 

Con lo que concluye la presente sesión de Consejo Universitario siendo la� 19.10 horas de lo 
cual doy fe 

& j '4'�0r?'C'->f 

# 
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